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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e Y (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MI NI S TERI O DE ES T ADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á  las diez y media de la mañana, se celebró nn el 

íteal Palacio y en Capilla pública la solemne ceremonia de 
imponer S. M. el R e y  (Q. D. G.) las Birretas Cardenalicias 
á  los Emmos. Sres. Patriarca de las Indias y Arzobispos 
de Zaragoza y de Santiago.

Para la entrega de las insignias Cardenalicias Labia 
Su Santidad nombrado Ablegados Apostólicos á Monseñor 
D. Francisco Gazzoli y Monseñor D. Sebastian Spagnoletti, 
sus Camareros secretos, los cuales tuvieron la honra de 
presentar á S. M., en el dia de ayer, sus credenciales.

A la hora señalada para la ceremonia se encontraban 
éñ la Real Capilla S. M. el Rey y S. A. R. la Serenísima 

i 'Señora • Princesa de Astúrias, conj los altos funcionarios de 
• 'Palacio y demás personas que asisten en semejantes oca

siones, y en sus respectivos puestos los nuevos purpurados 
con'los Ablegados apostólicos.

Monseñor Gazzoli presentó á S. M. el Breve de Su San
tidad, que fué leido por el Notario de la Real Capilla, y 
pronunció- el siguiente discurso:

«El Episcopado de la Católica España, que por su cien
cia, virtud y celo por la Religión es la honra y la gloria 
mayor de Vuestro Reino, Inclito R e y , ha merecido que se 
le condecore con un nuevo honor. Pues habiendo pedido 
Vuestra Majestad al Soberano Pontífice Pió IX, á quien Dios 
conserve largo tiempo, que esos Prelados de Vuestro Reino 
fuesen engrandecidos con la dignidad Cardenalicia, habéis 
dado ciertamenteunaprueba singular de Vuestro buen afec
to y respeto á todo el Episcopado. Y para hablar principal
mente del Emmo. Príncipe, Patriarca de las Indias Occiden
tales, Francisco de Paula Benavides y Navarrete, sabéis muy 
bien, ínclito Rey, que ha brillado en ese. Vuestro Real Pa
lacio por sus virtudes correspondientes al Sacerdote y al 
Obispo. Solícito sobre tedo en cumplir su Oficio Pastoral, 
no ha cesado de emplear todo su cuidado y esfuerzos en 
beneficio de las tropas de Infantería y Caballería. Dotado 
ventajosamente de facilidad y elocuencia en hablar, ha di
rigido esta superioridad suya á procurar la_ salvación de 
las almas, y se ha esforzado de un modo extraordinario en 
partir á los pequeñuelos el pan de la palabra divina en sus 
sermones. Y no pasaré en silencio el sincero afecto y adhe- 

4 sion que este distinguidísimo Prelado ha manifestado 
.. constantemente al Sumo Pontífice y á la Silla Apostólica,
. hábiendo dado siempre pruebas inequívocas de esta su 
, Virtud.

«Habéis tenido á  bien, Augustísimo R e y , dar asimis
mo un testimonio de afecto y respeto al Arzobispo de Com- 
postela, Miguel Payá y Rico, cuando, á fin de recompensar 
los méritos del mismo, habéis dirigido Preces al Sumo Pon
tífice para alcanzarle la Dignidad Cardenalicia. Y ála ver
dad: ha sido muy vigilante en gobernar la grey que se le 
encomendó, muy constante y elocuente en predicar al pue
blo cristiano, muy cariñoso en socorrer á los pobres, y de
dicado enteramente á corregir con fortaleza y suavidad á 
los extraviados. Auxilió al Concilio Ecuménico Vaticano 
con su virtud y ciencia, y empleó una diligencia exqui
sita y todas sus fuerzas en el detenido examen de los ne
gocios que al efecto se le encomendaron.

»Y así, el Sumo Pontífice, admitiendo benignamente 
estas Preces, me ha enviado, aunque no merezco tan gran 
honor, para, desempeñando el cargo de Ablegado cerca de 
Vuestra Real Majestad, traeros las insignias de la Digni
dad Cardenalicia, á fin de que se las impongáis á los dos 
Eminentísimos Señores.

»Dios Nuestro Señor acceda á los deseos del Sumo Pon
tífice, con los que pide toda felicidad para Vos y para 
Vuestro Reino, y haga con su Divina Gracia que esta nue
va dignidad de tan esclarecidísimos Prelados ceda en lustre 
de la católica España y redunde en. beneficio y esplendor 
de toda la misma Iglesias

Terminado este discurso, Monseñor Spagnoletti presen
tó á su vez el Breve de que ha sido portador, expresándo
se en los siguientes términos:

«Nadapodia serme más grato, Augustísimo Señor; nada 
más honorífico, que desempeñar el cargo de Ablegado Apos
tólico cerca de Vuestra Real Majestad, que está encargado 
del gobierno de una Nación, cuya fé, religión, respeto al 
Vicario de Cristo y firme adhesión á la Cátedra de Pedro 
son notorias á todo el mundo.

«Mas para que este mi discurso no parezca que excede 
de su límite natural, reduciré todo el asunto al Emmo. Se
ñor D, Manuel María Gil, Arzobispo de Zaragoza, á quien 
Vuestra Augusta Majestad, por sus propias Reales Manos, 
va á imponer la Birreta Cardenalicia.

«Todos conocen la eminente ciencia de un varón tan 
distinguido, y su piedad y otras brillantes prendas que de 
la ilustre Religión de Padres Predicadores le elevaron pri
mero al gobierno de 3a Iglesia de Badajoz, luego á la de 
Zaragoza. Mas cuál haya sido el deseo de este Arzobispo de 
propagar la gloria de Dios, cuál su respeto filial á la Ca
beza de la Iglesia Universal, cuál su muy sincero afecto 
hácia Vos, cuál su fervoroso celo para con los fieles con
fiados á su cuidado, lo demuestran del modo más patente, 
no sólo el nuevo y más espléndido ornato con que ha reedi
ficado y decorado los templos de su Arzobispado y otras 
obras del mismo que son públicas, sino también, y esto es 
lo más señalado, la elección que el Sumo Pontífice Pió IX 
ha hecho de él para la excelsa Dignidad Cardenalicia.

«Ni se debe pasar en silencio cuánto se ha distinguido 
brillantemente él mismo por su singular ciencia entre 
tantos Prelados escogidísimos muchas veces, y especial
mente en el Concilio Vaticano, y con qué admirable sabi
duría fué el defensor acérrimo de la verdadera doctrina.

«Mas su modestia prohíbe continuar su elogio. Resta, 
Señor, que yo Os manifieste el afecto singular y paternal 
del Santo Padre hácia Vos, y Os presente los más fervientes 
deseos de que Dios Nuestro Señor conserve á V. M. salvo 
por muchísimo tiempo y Os haga feliz por una larga serie 
de años, colmándoos de todos los bienes.»

S. M., después de haber escuchado con señaladas mues
tras de agrado ambos discursos, impuso las Birretas Carde
nalicias á los Emmos. Sres. Patriarca de las Indias y Arzo
bispos de Zaragoza y de Santiago. Inmediatamente pasaron 
los nuevos Cardenales á la sacristía, volviendo luego á la 
Real Capilla revestidos de la Sagrada Púrpura, para ocu
par el puesto que qomo á Príncipes de la Iglesia les corres
ponde.

Y por último, se celebró el Santo Sacrificio de la Misa 
en la forma correspondiente á la solemnidad del dia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Fernandez Ruiz pidiendo indulto de 
las penas de seis años y un dia de prisión mayor, veintiún

meses de prisión correccional, dos meses de arresto mayor 
y multa de 500 pesetas, que la Audiencia de Granada le 
impuso en causa por los delitos de rebelión, detención ile
gal y coacción:

Considerando que si, de no haberse fallado la causa, se 
hubiese sobreseido en ella con arreglo á la ley de %% de 
Julio último, la equidad aconseja relevar al delincuente de 
una pena que en aquel caso no hubiese llegado á impo
nérsele:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de ki Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Juan Fernandez Ruiz de las penas 
de seis años y un dia de prisión mayor, veintiún meses de 
prisión correccional, dos meses de arresto mayor y multa 
de 500 pesetas, que le fueron impuestas en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Corlantes»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Salvador Munguiza y Santa María pi
diendo indulto de la pena de dos años y un dia de suspen
sión del cargo de Escribano de actuaciones quede impuso 
la Audiencia de Búrgos en causa por abandono de destino: 

Considerando que el reo ha observado una conducta 
ejemplar ántes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para la aplicación de 
la gracia de indulto:

' De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á D. Salvador Munguiza y Santa 
María de la pena de dos años de suspensión en el cargo de 
Escribano que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fem ando Calderón y Collantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Bosch pidiendo que se indulte á su 
hijo José Perich de la pena de dos años de prisión correc
cional que le fué impuesta por la Audiencia de Barcelona 
en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observó una conducta ejem
plar ántes de delinquir; que ha dado después pruebas evi
dentes de arrepentimiento, y que la parte agraviada con
cede su perdón:

Teniendo presente lo dispuesto de la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

De acuerdo con el informe en la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á José Perich de la pena de dos años 
de prisión correccional que le fue impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

A LFON SO.
El Ministro de Gracia y lu s t ic ia ,

Fernando Calderón y Col&fóntes»
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MINISTERIO DE HACIEDA.

E xposición.
SEÑOR: Para reprimir y extirpar el contrabando y la 

defraudación, que habían llegado á tomar serias propor
ciones, han sido necesarios, además de un celo y una acti
vidad exquisitos, que el Ministro que suscribe se complace 
en consignar, gran rigor en. la aplicación de las penas es
tablecidas por la legislación vigente para los que en aque
llos delitos incurrieran.

Hoy, á poder de estos castigos y de aquella persecución, 
sostenida con brio y perseverancia á despecho de los con
trabandistas, han llegado estos á convencerse de la inuti
lidad de sus esfuerzos y de su impotencia para realizarlos, 
hasta el punto de que apénas intentan alguna expedición, 
según afirman las Autoridades de los sitios donde el con
trabando tenia su asiento, y según corroboran las Aduanas 
con sus aumentos en la recaudación ; aumentos tan nota
bles, que se elevan á más de 1$ millones de pesetas en los 
ocho meses de la ruda pelea con el tráfico inmoral.

Cambiadas, pues, en gran manera las costumbres; ha
bituados los que se surtían por caminos ilícitos á traer sus 
géneros á las Aduanas y pagar los correspondientes dere
chos; respetada y cumplida la ley por todos, aconseja la 
equidad y la razón de Estado templar el rigor con los que 
aun tienen existencias de épocas en que por causas espe
ciales no pudo la vigilancia ser tan eficaz, para entrar ya 
en circunstancias normales.

Porque así lo entiende el Ministro que suscribe, tiene la 
honra de somet r á la aprobación de V. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Abril de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. A i,
«¡rosé G a r c í a  B a r z a n a l l a n a .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran exentos de la responsabilidad 
que impone la legislación vigente á todos los que pose
yendo tejidos y ropas extranjeros sin marchamo pidan su 
legalización en el plazo de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este decreto, mediante el pago de los derechos 
que señala el Arancel de Aduanas vigente.

Art. 2.° No se dará curso á cualquiera reclamación que 
se intente ó promueva para dar efecto retroactivo á la 
precedente disposición.

Art. 3.® El Ministro de Hacienda dictará las reglas ne
cesarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
EbMinistro de Hacienda, 

iSoné C a r e t a  B a r z a n a U a n a *

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo prevenido en el 

Real decreto de esta fecha sobre marchamo de tejidos y 
ropas extranjeras, previo el pago de los correspondientes : 
derechos , S. M. el R ey  (Q. D. G .), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha resuelto dictar las 
reglas siguientes:

1.a Todo el que posea 'tejidos extranjeros sin marcha
mo, presentará á la Autoridad competente, en el plazo de 
15 días, relaciones triplicadas, ex/tendidas en papel del 
sello 11. A y arregladas al modelo adjunto, de los que ten
gan sin aquel requisito. Será Autoridad competente para 
dicho efecto en las provincias de costa y frontera el Ad
m inistrador principal de A duanas, y en las interiores el 
Jefe económico; por excepción, en las provincias ele Lugo, 
Oviedo/Pontevedra, Orense, Zamora, Salamanca, Cáceres, 
Granada, Gerona, Lérida, Huesca y Navarra, pueden ha
cerlo, á conveniencia de los interesados, al Administrador i 
de la Aduana principal ó al Jefe económico.

2.a Á las relaciones de que se hace "mérito en la regla 
anterior, acompañará instancia del interesado, suscrita en 
papel del sello 11.°, y dirigida a la Dirección de Aduanas; 
cuyo documento cursaran los funcionarios ántes citados 
el mismo dia que lo reciban , consignando la hora de su 
presentación é incluyendo dos ejemplares de las citadas 
relaciones, quedando el otro en la Administración econó
m ica ó en la de Aduanas, según los casos.

3.a La Dirección providenciará en una de las dos reía- 1 
ciones la oportuna diligencia para que sirva de guia al 
género en su conducción desde el punto donde se halle á 
la  oficina en que deba m archam arse, y con este requisito 
la  devolverá á la dependencia de donde proceda, para su 
cumplimiento.

4.a Ningún tejido sin marchamo podrá moverse del 
punto donde se halle sin autorización expresa de esa Di- i

reccion general, en la forma ántes indicada, á riesgo de in
currir en la penalidad que para los delitos de defraudación 
determinan las disposiciones legales vigentes.

5.a El marchamo, aforo y pago de los derechos se ve
rificarán en su dia con todas las formalidades establecidas 
en las Ordenanzas, sustituyendo á los empleados de Adua
nas los de las Administraciones económicas cuando sea ne
cesario.

6.a Los Jefes económicos y los Administradores de 
Aduanas, según los casos, avisarán el recibo de la presente 
circular y modelo que la acompaña, y dispondrán su in
mediata publicación en el Boletín oficial y periódicos loca
les, enviando un número del primero á ese Centro direc
tivo, con el aviso de quedar en dar cumplimiento á los pre
ceptos de esta disposición.

Al comunicará Y. E. las precedentes reglas para que 
tenga efecto el decreto que las motiva, este Ministerio 
espera que el comercio apreciará todo el alcance de una

medida tan beneficiosa para cuantos comprendan su im
portancia y útiles consecuencias', aceptándola con agrade
cimiento, y como demostración de que el Gobierno de S. M. 
ha hecho cuanto es dable para que desaparezca la concur
rencia ilegal que tan directamente afecta al comercio de 
buena fé y á los intereses del Tesoro. Empero si, contra lo 
que es de esperar, se persistiera en mantener el antago
nismo y la lucha, á trueque del lucro que ofrecer pueda el 
tráfico ilícito, deber es advertir á los interesados" que tras
currido el plazo señalado en el referido decreto, la acción 
fiscal desplegará toda su energía en la persecución del 

fraude, aplicando á los autores y cómplices de este delito 
todo el rigor de la ley.

Lo digo á Y. E. de Real orden, para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1877.

BARZANALLANA,
Sr. Director general de Aduanas.

PROVINCIA D E . . PARTIDO JUDICIAL  D E ,.. PUEBLO D E ...

R e la c ió n  que D .... , habitante en la calle de..... .  núm .... , cuarto ..... , presenta de los géneros extranjeros que
tiene en su poder y carecen de sello de marchamo para  que se les ponga éste , prévio  el pago de los corres
pondientes derechos de Arancel, con arreglo á lo prevenido en el a r t . 1.° del decreto de.... y reglas 1.a y  5 .a
de la Real orden de la m ism a fecha.

CANTIDAD 
en kilogramos.

ensE
según Arancel.

MiTERUS
de que se componen.

(Fecha y firma.)
V a s in  en m ien d a  n i  raspad u ra .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente promovido por el Ayuntamiento de Palacios de 
Valduerna en solicitud de autorización para contratar un 
empréstito de 2.500 pesetas, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En 10 de Octubre de 1872, reunidos el 
Ayuntamiento, la asamblea de asociados y algunos vecinos 
de Palacios de Yalduerna, manifestó el Presidente que 
el Municipio estaba apremiado por no haber satisfecho las 
cuotas provinciales ni las correspondientes á Instrucción 
pública; y como la Hacienda no habia pagado los intereses 
correspondientes á las inscripciones procedentes de la su
basta de los bienes de Propios, que ascendían á 1.880 pe
setas, para salir del apuro no habia sino dos medios: con
tra tar un empréstito hasta que se percibieran los intereses 
y solventarlo con ellos, ó hacer un repartimiento reinte
grable entre todos los vecinos.

Adoptado por unanimidad el primer pensamiento, se 
puso el acuerdo en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia de León, á fin de que por ese Ministerio se otorgase 
la oportuna autorización. Pasados los antecedentes á lo 
Comisión provincial, informó esta que siendo irrealizable 
el repartimiento porque los vecinos saldrían muy grava
dos, había que acudir al empréstito, por lo que opinaba 
que se autorízase la operación con la cláusula de «que los 
intereses del capital tenían que ser de'cuenta del que de
morase el pago».

Habiéndose preguntado al Ayuntamiento á cuánto as
cendían los intereses vencidos de sus láminas, contestó que 
á 1.924 pesetas 71 céntimos, correspondientes al ejercicio 
de 1871 á 72, y que se había acordado que el empréstito 
fuese de 1.750 pesetas.

Remitido el expediente á informe de la Sección, pro
puso á ese Ministerio del digno cargo de V. E. con fecha 28 
de Enero de 1873, á fin de em itir dictamen en mejores con
diciones de acierto, que se formulasen las bases del em
préstito, el tiempo y el modo de cubrirlo, los intereses que 
habían de devengar las obligaciones que se emitieran y la 
m anera de realizarlas, con lo demás que diese á conocer 
en todos sus detalles el compromiso que trataba de con
traer el Ayuntamiento.

Con Real orden de 23 de Setiembre próximo pasado V. E. 
se ha servido devolver el expediente, adicionado con los 
datos pedidos, de los cuales aparece que las bases sobre 
que la Junta municipal desea contratar el empréstito 
de 2.500 pesetas, aumentado hasta esta suma por razón

de los nuevos débitos que pesan sobre el Municipio, son: 
que á la persona con quien se contrate se le abonará un in
terés que no exceda del 14 por 100: que el contrato se cele
brará por término de un año: que el capital ó intereses 
será solventado hipotecando las inscripciones de Propios, 
cuya renta devengada y no satisfecha asciende á 9.140 pe
setas, rebajado el 5 por 100 que corresponde á la Hacienda; 
y que tan luego como el Ayuntamiento perciba esta suma 
la aplicará á la extinción del crédito.

La Comisión provincial, al informar, expresa que lo 
que desea el Ayuntamiento no es levantar un empréstito 
por emisión de acciones, sino que se le autorice para con
traer un préstamo: que desde que se inició la cuestión se 
ha promovido en la misma un expediente para que se 
abone á D. Santiago Pérez Monzon y otros la suma de 1.250 
pesetas que le fué facilitada á los Concejales de 1872; y  
como no la reintegraban, el Juzgado de primera instancia, á 
petición del prestamista D. Ignacio Fresno, les condenó á 
la entrega del capital, costas é intereses, siendo esta la causa 
de que se haya aumentado hasta 2.500 pesetas la suma 
primeramente calculada.

Se extiende en demostrar la mala situación del Ayun
tamiento, que contando con recursos propios para atender 
á sus obligaciones no puede utilizarlos por no abonársele 
los intereses de sus inscripciones, y termina exponiendo la 
conveniencia de concederle la autorización bastante para 
que con un simple contrato de préstamo se haga con los 
fondos necesarios, sin dar á la operación las formalidades 
é importancia de un empréstito por acciones, que recha
zan lo exiguo del capital que se procura y la índole del 
servicio á que se destina.

El Gobernador expresa su conformidad con este pa
recer.

La Sección, teniendo en cuenta la situación angustiosa 
que atraviesan los Ayuntamientos por efecto de las mu
chas obligaciones que les impone la ley, á las que las más 
veces no pueden atender porque la penuria del Tesoro pú
blico im pide que se les satisfagan los intereses de las ins
cripciones procedentes del 80 por 100 de la venta de los 
bienes de Propios, no puede ménos de expresar su opinión 
favorable á la pretensión del de Palacios de Yalduerna.

Este incluyó en su presupuesto de ingresos correspon
diente al año económico de 1871-72 el importe de los in
tereses de las inscripciones durante el mismo ejercicio; 
mas como no le fué satisfecho, resultó un déficit que la 
Corporación reunida con la asamblea de asociados y los 
vecinos acordó cubrir por medio de un empréstito. Todos 
los recursos legales estaban agotados; sobre el vecindario 
pesaban ya cuantas cargas permite la ley, y en tal supues
to el acuerdo estuvo en su lugar, porque hay que recono
cer que el medio del empréstito era á todas luces preferi
ble al de un repartimiento extraordinario que habría
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venido á hacer más penosa la situación de los contribu
yentes.

Los débitos que pesan sobre el A yuntam iento son pro
cedentes col contingente provincial y ¿e instrucción públi
ca, servicios ambos cuya im portancia no es posible desco
nocer, y como quiera que aparezca que el déficit dim ana 
solamente de no haberse cobrado los intereses de las ins
cripciones, fuerza es facilitar á la Corporación los medios 
necesarios para atender á aquellas obligaciones, que si se 
hallan desatendidas lo están por causas independientes 
de su voluntad.

Pero hay más; según dice la Comisión provincial, 
viéndose apremiados los Concejales de 1872, tomaron á 
préstam o 1.250 pesetas, en la confianza de que habia de 
otorgárseles desde luego la autorización pedida; mas como 
la tram itación del expediente se ha dilatado mucho, fueron 
ejecutados por el prestam ista y condenados al pago del 
capital, costas é intereses. Se halla, pues, la Sección con 
que el empréstito está realmente hecho, aunque sólo sea 
por 1.250 pesetas, y que sobre el Municipio pesa este débi
to, y ante la necesidad de que sea satisfecho insiste en que 
debe concederse la autorización, con lo cual, por lo ménos, 
se conseguirá que se regularice la situación económica del 
pueblo.

Cree, abundando en las m ism as ideas que la Comisión 
provincial, que no debe revestirse á la operación de las 
proporciones de un empréstito por acciones, tanto por lo 
exiguo de la sum a de 2.500 pesetas, cuanto por la índole de 
los- servicios en que se ha de emplear, y que es bastante 
que la autorización se lim ite  á que se tome la cantidad á 
préstamo, mas no dando en garantía las inscripciones de 
sus Propios como propone la Jun ta  municipal, sino los in
tereses de estas, lo que será sin duda suficiente, puesto que 
el 5 de Marzo últim o ascendían á 9.140 pesetas, rebajando 
ya el 5 por 100 que corresponde á la Hacienda, debiendo 
reformarse en esta parte las bases presentadas; de tal m a
nera se cum plirá lo prevenido en disposiciones vigentes, 
para que el Ayuntam iento no aplique á atenciones ordina
rias sus recursos de carácter permanente, y que estos no 
pasen á poder de particulares.

En resumen, la. Sección opina que Y. E. puede servirse 
autorizar al Ayuntam iento de Palacios de Valduerna para 
que contrate un em préstito de 2.500 pesetas con las bases 
que propone la Jun ta  m unicipal, exceptuando la relativa á 
la garantía que debe entregar para responder del compro
miso, y que ha de consistir en los intereses de las inscrip
ciones intransferibles procedentes del 80 por 100 del p ro 
ducto de los bienes de Propios! vendidos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r . : En vista del informe emitido por la Real 
Academia de Ciencias morales y políticas acerca de la obra 
de D. Ferm ín Hernández Iglesias, titu lada La Beneficencia 
en España , y cumpliendo además dicha producción con lo 
prescrito en el Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real 
orden de 23 de Junio últim o, S. M. el R-ey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se adquieran por este Ministerio 400 
ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
establecimientos de instrucción, y con cargo al cap. 22, 
artículo 1.° del presupuesto vigente, partida destinada á 
suscriciones y adquisiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1877.

f C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a , d e  C i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s .— Exce

lentísimo Sr.: Esta. Real Academia ha visto con detenimiento 
la obra escrita por el Sr. D. Fermín Hernández Iglesias, t i 
tulada La Benéficeneia en España, remitida á informe por la 
Dirección general de instrucción pública en 10 á& Enero ú l
timo, con instancia del autor pidiendo que el Estado adquie
ra el número de ejemplares que crea justo, á fin do aliviar en 
parte los gastas que la publicación le ha ocasionado.

En verdad que la obra merece llamar la atención de esta 
Real Academia, por el asunto de que trata y por el modo con 
que el autor i o ch-sempeña. Consta ía obra de dos tomos grue
sos en 4 .\ de 1.300 páginas en foliación segu ida, en obsequio 
de los que quieran encuadernar ambos tomos en un solo vo
lumen.

El autor principia por estudiar la Caridad como genera
dora de la Be a e licencia, según ei sentido católico que ha presi
dido siempre respecto á ella en nuestrú patria, estudiando sus 
vicisitudes rápidamente en las primeras veinte páginas, escaso 
trecho para tan vasta materia. Bma os verdad que como el

autor no ha querido dar precisam ente una historia de la Be
neficencia en E spaña, no ha cuidado del orden cronológico, 
cual debiera hacerlo en otro caso, y las noticias se hallan 
dispersas por diferentes parajes de la obra, según va exhi
biendo los muchos asuntes á que se refiere y los v&riadoo a s 
pectos que presentan. AM que el tratado de la Beneficencia en 
España es un gran arsenal de datos y noticias para escribir 
aqu tlla  con gran facilidad en adelante.

Pero el autor aborda de paso graves cuestión?s de Derecho 
público, y. más de Economía política y de Derecho adm inis
trativo, sobre las atribuciones del Estado y los poderes púbii-

Ícos y las cuestiones y conflictos que sobre ellas han surgido 
en varias épocas, no solamente con relación á España, sino 
también algunas de las que, agitadas en países extranjeros, 
llegaron á tener eco en nuestra patria.

Pero en lo que principalmente contiene mayor caudal y 
riqueza de datos, es en la parte relativa á las reformas in tro
ducidas en la Beneficencia de rien años á esta parte , y prin
cipalmente en la segunda mitad de este siglo, en cuanto á 
patronatos y fundaciones, desamortización y desvinculaciones 
relacionadas con aquellos, y las cuestiones jurídicas y econó
micas que con ellas se rozan ó dan la mano.

Como complemento de la obra presenta el Sr. Hernández 
Iglesias por via de apéndices varios documentos curiosos y 
formularios útiles. Entre aquehos figura ei proyecto de a r r e 
glo general de Beneficencia de Felipe I I , y varios documen
tos re ia fv o s á  los patronatos de legos en A ndalucía, en los 
cuales lo pingüe de las dotaciones ha solido correr parejas con 
lo enorme de los abusos denunciados, obligando á establecer 
inspecciones especiales para remediarlos.

Por todas estas razones, y teniendo en cuenta que la obra 
en su mayor parte es original; que la de compilación supone 
un estudio perseverante y concienzudo; que es de mérito re 
levante y supone conocimientos especiales y profundos en el 
autor, empleado largos años en este ramo con reputación , y 
que la extensión misma de la obra indica todas estas circuns
tancias, la Academia es de parecer que el Gobierno puede 
otorgar, conforme al Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y 
Real orden de 23 de Junio de 1876, la  subvención solicitada, 
adquiriendo el número de ejemplares que tenga por conve
niente, siempre que no h ay a  recibido por ella ei autor otro 
auxilio del Estaco.

V. E., sin embargo, resolverá lo que considere más acer
tado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de :i877.=fíxcino. S r.:= E l Presidente, Florencio R. Yáam on- 
d e .= P or acuerdo de la Academia, el Secretario interino, F er
nando A lvarez.=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.

ILmo. S r .: Vacante en la Escuela especial de V eterina
ria  de Zaragoza la cátedra de Patología general y espe
cial, Farm acología, Arte de recetar, Terapéutica, Clínica 
médica y Medicina legal, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponerse provea por oposlcion, según lo dispuesto 
en el art. 19 del reglamento de estas Escuelas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .; Para  juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Elementos de Economíq política y Estadística, 
vacante en la Facultad de Derecho, Sección del civil y ca
nónico, de la Universidad de Valladolid, S. M. el R ey  
(Q.. D. G.) ha tenido á bien nom brar el siguiente Tribunal: 
Presidente D. Manuel Colmeiro, Consejero de Instrucción 
pública; y Vocales D. Narciso Guillen y Tomás y D. José 
Manuel Piernas y H urtado, Catedráticos de la asignatura 
en Barcelona y Zaragoza respectivamente; D. Lope Gisbert 
y D. Cárlos María Perier, autores de obras, y D. Francisco 
Millan y Caro y D. Modesto Fernandez y González, Docto
res en Derecho civil y canónico.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1877.

■ C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en prim era y única instancia 
ante el Consejo de Estado, entre partes, cíela una el Doctor 
D. José M ana Villanueva y Muniz, Presidente cesante cíe 
la Audiencia de Santiago de Cuba, á quien representa en 
últim o estado el Licenciado D. Cristino Hartos, deman
dante, y de la otra la Administración genera1 del Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación 
del decreto del Presidente del Poder Ejecutivo, focha 26 
de Abril de 1874, por el que se le declaró cesante del cargo 
de Presidente de la Audiencia do Santiago de Cuba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que D. José María Villanueva, que había servido como 

agregado, de Hacienda en la Isla de Cuba y Promotor fiscal 
en la Península, fue nombrado en 1846 Alcalde mayor de 
Misarais, en las Islas Filipinas, y continuó sirviendo desti
nos de la Judicatura en aquellas Islas hasta Í857 en que 
fué^ declarado cesante por haber cumplido ei tiempo de ser
vicio en ellos:

Que en el mismo año 1857 fue nombrado Alcalde m a
yor en comisión de Jarnco, en la  Isla de Cuba, en la cual 
y en la de Puerto-Rico siguió prestando sus servicios en 
la m isma carrera, obteniendo los ascensos correspondien

tes hasta la categoría de Presidente de Sala de la Audiencia 
de Puerto-Rico, y suprim ida esta categoría, la de Magis
trado decano de la mencionada Audiencia y de la de 
Puerto-Príncipe, en la que cesó por decreto del Gobierno 
Provisional de 28 de Octubre de 1868:

Que^nombrado en 26 do Enero de 1870 para el cargo 
de Magistrado de la Audiencia pretorial do la Habana con 
el carácter de inamovible, ascendió á Piesidento de Sala 
de aquel Tribuna, y á Presidente ue la Audiencia do San
tiago de Cuba por decreto de 2 de Setiem bre de 1872:

Que sirviendo este destino, ocurrieron graves disiden
cias entre el^demanaante y los Magistrados do la Audien
cia que presidia, los cuales elevaron una queja á la-S ala  
de gobierno dei Tribunal Supremo, que, oído ei F iscal del 
mismo, y de conformidad con su dictamen, acordó signi
ficar al Ministerio de U ltram ar la conveniencia de que 
el citado D. José Villanueva no continuase ai frente de la 
Audiencia de Santiago de Cuba:

Que á consecuencia de esta manifestación del Tribunal 
Supremo, se dictó por el Ministerio de Ultramar el decreto 
de 26 de Abril de 1874, que declaró cesante á D. José Ma
ría  Villanueva:

Y que habiendo recurrido este en solicitud de que gu
bernativam ente se revocase el citado decreto , se dictó el 
de 21 de Diciembre del misino año, en que se declara 
que la cesantía acordada tenia sólo el carácter de acc-i*' 
dental, por no existir á la sazón vacante de la misma 
categoría en .que pudiera ser colocado el exponente, cuyos 
servicios se proponía el Gobierno utilizar tan pronto como 
existiera aquella vacante, sin perjuicio délo  que resolvie
ra  el Tribunal Supremo en el expediente que debería for
m ar á consecuencia de los hechos denunciados por su 
F iscal.

Vistos los autos contencioso-administraiivos, de los que 
aparece:

Que en 19 de Diciembre de 1874, y antes. de foner co
nocimiento el recurrente de la orden antes referirla, acu
dió al Tribunal Supremo solicitando que se dejase sin efec
to el decreto de 26 de Abril anterior, por ei cual se le de
claraba cesante de su cargo, con el abono de sueldos que 
eran consiguientes y resarcim iento de daños y perjuicios, 
fundándose para ello en la inamovilidad consignada para 
los de su clase por el decreto orgáaic® de 25 de Octubre 
de 1870:

Que declarada procedente la via contenciosa, amplió su 
dem anda D. José María Villanueva insistiendo en su an te
rior pretensión:

Que con dicho escrito acompañó una certificación, li
brada por el Secretario del Tribunal Supremo, de la que 
consta que no se le ha seguido procedimiento crim inal a l
guno como Presidente de la Audiencia de Santiago de Cpba: 

Que mi Fiscal en su escrito de contestación pido que se 
absuelva de la demanda á la Adm inistración general del 
Estado y que se confirme el decreto impugnado; siendo sus 
fundamentos, que está derogado por ei Real decreto de 12 
de Abril de 1875 el orgánico de 25 de Octubre de 1870, que 
estableció la inamovilidad de los Magistrados; y que la ce
santía  del recurrente tiene el carácter de una traslación, 
aunque no consumada:

Y que la. Sección de lo Contencioso, por auto de 24 de 
Octubre anterior, hubo por parte al Licenciado D. Cristino 
Martes, en representación del mencionado D. José María 
Villanueva.

Visto el decreto orgánico de 25 de Octubre do 1870, en 
el cual no hay artículo alguno que autorice la cesantía de 
los M agistrados de U ltram ar:

Vistos los artículos 40,41 y 43 del citado decreto, en los 
que se establecen las causas por que procede la destitu
ción de los Jueces y Magistrados, Ja cual debo acordarse, 
tratándose de estos últimos, en Consejo de M inistros, por 
decreto refrendado por ei de Ultramar,1 previa consulta del 
Consejo de Estado, con audiencia del interesado y del F is
cal del Tribunal Supremo:

Visto el art. l.° del Real decreto de 12 de Abril de 1875, 
que declara derogado el decreto orgánico de 25 de Octubre 
de 1870:

Considerando que al dictarse la resolución reclamada 
estaba en vigor el decreto orgánico de 25 de Octubre 
de 1870, que no sólo desconoció ei antiguo sistema de las 
cesantías libremente decretadas para los Magistrados de 
U ltram ar, sino que consignó su estabilidad en el ejercicio 
de sus funciones, estableciendo garantías ai efecto:

Considerando que estas garantías eran: prim era, la 
existencia de alguna de las causas prefijadas en el decreto 
ya citado, como motivo ó fundamento necesario para la 
destitución de los Magistrados; y segundo, que el acuerdo en 
que esta se estimara, habia de dictarse en Consejo de Mi
nistros, previa consulta del de Estado, y con audiencia del 
interesado y-del F ;scai del Tribunal Supremo:

Considerando que sin designar causa alguna de las fija
das en el decreto orgánico, y sin llenar las formas ya indi
cadas ni tener en cuenta les garantías que envuelven, se 
decretó en Abril de 1874 la cesantía del M agistrado recur
rente:

Considerando que las explicaciones que se han dado 
por la Adm inistración activa sobre el carácter de dicha 
cesantía, no le hacen perder su índole, porque no existe en 
el decreto orgánico esa otra situación intermedia que se lia 
pretendido establecer, y que evidentemente no es una tra s 
lación en el sentido legal de la palabra:

Considerando que si bien es cierto que el decreto de 25 
de OctuDie de 1870 está derogado por el de 12 de A bril 
de 1875, esto no obsta para que ei acto adm inistrativo  
que se consumó bajo su imperio haya podido reclam arse, 
si por él se violó algún derecho preexistente y para que di
cho acto pueda ser calificado en via contenciosa:

Considerando que, esto supuesto, hay derecho en esta 
jurisdicción para revocarlo, si bien sin extender sus efec
tos más allá del tiempo en que estuvo en vigor el decreto 
que lo amparaba, porque á ello se opone el de 12 de Abril 
■de i 875, que lo derogó:

Y considerando que la indemnización de perjuicios que 
se pretende en la demanda no es un accesorio necesario 
de ja  revocación de la orden reclamada? ni viene preparada
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convenientem ente,  ni menos resulta claramente definida;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á la que asis
t ieron D. Pedro Noíasco Auriolcs, Presidente; D. A gustín  
de Torres Va'dcrrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, el 
Marqués de la Rib ra, D. Pascual B a y a r r i , D. Tomás Ro
dríguez R ub í ,  P .  Estéban M artínez , D. Juan  Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro Antonio de Ala*con 
y el Conde de Tejada de V aldosera ,

Vengo en declarar sin efecto el decreto del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República de 26 de Abril de 4874 
que ha sido impugnado en la dem anda, y con derecho al 
Magistrado Villanueva á los haberes que le correspondan 
duran te  el tiempo en que estuvo vigente el decreto o rgá
nico de 2o de Octubre de 1870, entendiéndose l im itada á 
ese período la declaración hecha; y no há lugar á la reposi
ción de dicho Magistrado en la plaza togada que pretende, 
ni  á la indemnización de perjuicios, ni á los demas ex tre
mos que se ind ican  en la demanda, si bien sobre todos 
ellos se le reserva su derecho para que lo ejercite ante 
quien corresponda, si le conviniere.

Dado en Palacio a diez y seis de Febrero do mil ocho
cientos setenta y siete. =  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, A ntonio Cánovas clel Castillo.»

P u b l i c a d on.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí eí Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución ñnal en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una  á los m is
mos, se notifique en forma á las pa r tes ,  y se inserte  en la 
G aceta: de que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1877.=Ped?o de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E NT R AL
M I N I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A .

D irecc ió n  g e n era l de lo s  R eg istros  c iv il  
y  de la  p r o p ied a d  y  d e l  N otariad o.

RECTIFICACION.
Habiéndose cometido un error de copia en la lista de los individuos declarados admisibles á los ejercicios de oposición á  las plazas de Aspirantes á Registros de la propiedad, publicada en la Gaceta de ayer, se hace presente que el núm. 30, que resulta en blanco en dicha lista, corresponde á D. Antonio Casas y Criado, el cual se halla comprendido entre los señores que deberán presentar los documentos que les faltan antes de empezar 1- s ejercicios.Madrid 17 de Abril de 1877.—El Director general, R. de 

Arellano. _____________________
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  d e P a g o s  del E stado.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 48 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte délos créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, prim era cuarta parte, con el núm. 32 de presentación.Madrid 17 de Abril de 1877.=E1 Director general, Echenique.

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisición de 539 resmas de papel común blanco de tina, que necesita para las impresiones del servicio del Giro mútuo del Tesoro del próximo año económico de 1877 á 1878, bajo las condiciones establecidas en el pliego aprobado por Real orden de 7 del presente m s, que se halla de manifiesto en esta oficina general todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta Jas cuatro de la tarde.El remate tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se constituirá en la propia dependencia el día 26 del actual, á 
las dos en punto de la tarde.Lo que se anuncia al público para su c< nocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 12 del m encionado pliego de condiciones.Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Echenique. —8

D irecc ió n  g e n e r a l de  la  D euda p ú b lica .
Secretaría..

Esta Dirección general ha. acordado que por la Tesorería de la misma se satisfaga el día 19 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de las facturas de interesas de la renU perpétua interior vencederos el 4.° de Julio próximo, señaladas con los números 9.301 al 
9.600 de presentación.Madrid 17 de Abril de i877.=E l Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.==V.° B .°=E l Director general, Maído nado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre' oí t; me el cha 18 del corriente mes, de des á tres de la tarde, en la A- eRa Dirección generala  recibir el importelíq jrc '* de l°s y 1 úmones que les fueron admitidos en la sexta sübm .t. dn \ a loros ti' la Deuda, verificada en ios áias 3 y 4 de Fumo del año úhirno.
Cantidad ValorNumero ofrecida. Cambio. fflfectivo.de! res- NOMBRES, _  _  _

guardo. _ _ _ _ _ _  hs. m . Rs. m . Jis. vn.
1.363 Sres. Campoamor yCom pañía.. . . . . .  31.825 88‘99 28.324*07

915 D. José Fulla na  34.408*50 88*99 30.620*42
Madrid 17 de Abril do :1877.= -̂E1 Secretario, P .O ., Eduardo Alvarez Quiñones.= V,® BF=E1 Director general, M&ldon&do.

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el di a 19 del corriente, de diez á dos de Ja tarde:
Intereses de depósitos necesarios en metálico pertenecientes á particulares, primer semestre de 187G, todas las facturas de dichos intereses presentadas á señalamiento desde el dia 10 del actual hasta la fecha,
Madrid 17 de Abril de 4877=EI Director general, Carlos 

Grotta.

Señalamiento para el dia 19 del corriente.
Devolución de facturas de intereses del segundo semestre de 1876, correspondientes á los depósitos constituidos en esta Caja general en renta perpetua interior y exterior, inscripciones de laViisma ren ta , obligaciones generales del Estado por ferrocarriles y de Alar á Santander, aLclonesde obras públicas, carreteras de Jubo y material del Tesoro, marcadas con los n ú 

meros 1.301 á l.oOO oe se ña ¡a mié ito.Madrid 17 de Abril do 1877, =  El Director general, Cárlos 
Grotta.

T e so r e r o  C entral de  la H acien d a  p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del corriente, de cuez de la man ana á dos de la tarde , satisfará 

esta Tesorería Central los facturas de cupones de bonos del Tesoro da la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1876, señaladas con los números 520 al 52o de presentación y 1.220 á í.22o de sorteo para el pago, importantes 
5.055 pesetas.Madrid 17 de Abril de 1877.—E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Gcñccechea,

I n t e r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in i s t r a c io n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.474.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 

remiten a la  Dirección general de la Deuda pública para que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, ejnüa inscripciones nominales con renta, de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

jráj£8R0 MES Y A ^ °  IMPORTEde CORPORACIONES. á que perteneces en<5rden. las relaciones. Escs.Mils
PROVINCIA DE CASTE

LLON.
169258 Avuntam iento de Se-gorbe........................... Enero 4*870..... 4*808

PROVINCIA DE GUADA-  
LAJARA.

169259 A y u n t a m i e n t o  deJDuron  ............... Setiembre 1867.. 169:657
169260 Idem de id    Marzo 1870. 99*400169261 Idem de Embid  Enero id ........   244
169262 Idem de id  ---- Mayo i d . . .........  240*792169263 Idem de E scam illa ... ,  Enero i d , .......... 120169264 Idem de id ...................... . Febrero id   -------  250*400169265 Idem de id ....................  ífarzo id ----- . . . .  9‘760169266 Idem de Esplegares'.. .  Mayo id ... 292*388169267 Idem de Estables. . . . .  Enero id   ............  456*800169268 Idem de id .   ----- . . . .  Marzo id. . . . . . . .  8**44169269 Idem de id  . .......... Junio i d . . . 73*760169270 Idem de FuembeHida. Marzo id .................„ 48*600169271 Iúem de Fuencemillan Abril id . .  . . . . . .  777*680169272 Idem de id ................. .. Mayo id . . . . . . . . .  80169273 Idem deFuentelaencina Enero id   460*400,
169274 Idem de id .................... Febrero i d .......  169l040169275 Idem de id ..................... Marzo id . 18‘800
169276 Idem de* id .................... .. Mayo id ................. 1.920169277 Idem de G alápagos.... Enero i d . . . . . . . .  3.880
169273 Idem de Gárgoles eleA b a jo .........................  Mayo id ................  208169279 Idem de G arbajosa .. . .  Febrero id.......... 63‘880
169280 Idem de id .................. .. A o r i l i d , . . . ..... 476‘392169281 Idem de Gualda.. . . . . .  Marzo id . 254*648169282 Idem de id................ .... Junio i d . .  ......... 30*240169283 Idem de G uijosa.. . . . .  Abril id ............  368*080169284 Idem de Henche   Febrero id   72
1692*5 Idem de id   ......... .. Mayo id    1.440169286 Idem de H ijes .. .......... Febrero id .......  334*960169287 Idem de i d .    ............ . Marzo id ...............  8*800169288 Idem de H ontanares. .  Mayo id . . . . . . . .  41*040169289 Idem deHoutezuela deOoen    ............. Febrero i d   643 200
169290 Idem de Iiuertaher-nando  . . . . . . .  Mayo id.................  473*976

PROVINCIA DE SEVILLA.
169291 Ay u n t a m i e n t o  deCastillo de los Gual

das................ . Mayo 1866. . 514*001169292 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . „ 75*716169293 Idem de id   .......... Julio 1867.. 1.209*904169294 Idem de id    Setiembre id ....  501*443
169395 Idem de i d . .................. 'Octubre id . . . . .  32169296 Idem de i d .     .......... Enero 1 8 6 8 .. . . . .  78*667169297 Idem de id   ............ Abril i d . , . . . . . . . .  2.461*681169398 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . .  248*160•160299 Idem de i d ................Abril 1 8 6 9 , . . . . .  3.087*776169300 Idem de id . . .   .............  Julio id . . . . . . . .  383*680
169301 Idem d- id    A bril 1 8 7 0 .. . . . .  2.592*872169303 Idem de id    Junio id . . . . . . . .  284*800
169303 Idem de Coria del Rio Setiembre 4867.. 87*780169304 Idem de i d .   ...........  Mayo 1889 ........... 199*500169305 Idem de id ................ ... Octubre id   7.866*155.169306 Idem de id ... Marzo 4870. . . . .  175*131

PROVINCIA DE TERUEL.
169307 Ayuntamiento de Gua-’dalav íar.....................  Noviembre 1868. 8*496169808 . L?em efe id .................... Diciembre id . . . .  58*667189309 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 9 .... 28*080
169310 Idem de id .................... Noviembre i d , . .  52*953169311 Idem de i d .    Diciembre i d . . . .  89*134169312 Idem de id ................. ..... Enero 1870___    28*080169313 Idem de id ....  Abril i d    40*6261693*4 Idem de id ....  Mayo id    95*892
169315 Idem de Maicas. Junio i d . . . , .....................  5 600169316 Idem de M anzanera., .  Marzo id ...............  3*200169317 Idem de Mas de lasMatas................... .. Febrero id   80*797169318 Idem de id ..........  Marzo id..........................  50*080169319 Idem de Mezquita de

L ocos.........................  Febrero i d . . . . . .  17*381169320 Idem de id t . . . . . . . . . .  Marzo id . ............  248*072

RÚSÍERO. MES Y AÑ O IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. • las relaciones. Esc. Müs.
169321 Ayunt.0 de M irarnbel.. Abril 1870............  10*480169322 Idem de Mir&vete  ídem i d . . . . . . . . .  21*009169323 Idem de id .................... Junio id................  129*880469324 Ieern de M olinos.. . . . .  Enero id. . . . . . . .  64*960169325 Idem de id   ...... Febrero id   119*520169326 Idem de id ....................  Marzo i d . . . . . . . .  9*680469327 Idem de Monreal  Enero id ..............  18*400169328 Idem de id  . ........ Febrero id  190*800
469329 Idem de i d . . Ma-zo id .........  102*400169330 Idem de id ....................  Mayo id .   .........  79*680169331 Idem de M ontalvan.. .  Junio id. . . .  . . . .  124*903169332 Idem de M onterde.-.... Enero id  , 5 * 1 8 4169333 Idem de id   ......... Junio id . . . . . . . . .  1.259*298469334 Idem de Mosaueruela.. Abril 4866..........    21*557169335 Idem de i d . / . .............. Mayo i d . ,   101*334169336 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . , .  53*387
169337 Idem de id    Mayo 4867...........  101*334169338 Idem de i d . ¿  Setiembre id. . . .  48169339 Idem de id ....................  Julio 4 8 6 8 . . . . . .  7*466169340 Idem de id    Setiembre id .. . . .  48169341 Idem de i d , . .............. .. Octubre id . . . . . .  7*467169342 Idem de i d . . . . . . ........ Setiembre 1869.. 72
169343 Idem de id ................. .. Febrero 1 8 7 0 .... 62*460169344 Idem de id .....   Marzo id . . . . . . . . .  192*600
169345 Idem de P itarque  Idem 1 8 6 6 . . . . .  36*267169346 Idem de i d . . . . . ..•......... Mayo -id .. . . . . . .  64*134169347 Idem de id ...................... Setiembre id . . . .  91*579189348 Idem de i d . . . . . . . .  y . . Febrero 1 8 6 7 ....  38*267169349 Idem de id    Mayo i d 64*134
169350 Idem de id __________ Setiembre i d . . . .  38*189169351 Idem de id   ........... Octubre id .. . . . . .  55*521169352 Idem de i d , .................... Febrero 1 8 6 8 .... 36*267169353 Idem de I d . . . . . . . . . . .  Abril i d    • 64*134169354 Idem de id  . ..........  Setiembre i d . . . .  19*200169355 Idem de id ....................  Octubre id   74*460169356 ídem de id ................ .. Marzo 1869..-___  54*400
169357 Idem de id .................. .. A bril id . i . . . . . . .  98*200169358 Idem de i d    Junio i d     5 63*212169359 Idem de id ................. .. Julio id . . .............  88*470169360 Idem de i d .   ........ . . .  Setiembre id   84*800169361 Idem de id  ................ Octubre i d . . . . . .  28*408169362 Idem de id .     Noviembre id. . . .  27*280
169363 Idem de id....  Febrero 1 8 7 0 ....  80*588169364 Idem de Palom ar  Marzo i d ,   96*970169365 Idem de P a n c r u d o . I d e m  id .   ........... 2 718169366 Idem de id ................ Abril i d . . . . . . . .  5*924169367 Idem de P e ñ a rro y a .. .  Idern id ..................  63*800169368 Idem de Per acense  Junio id .'.. . . . . . .  4*400169369 Idem de P ied rah ita .. .  Abril id       9*564 -169370 Idem de i d , .................. Junio id ................  120*384

Madrid 28 de Marzo de 4877,=E1 In te rv en to r general,
J. R. de Oya.

M IN IS TER IO  D E  FO M EN TO .

D irecc ió n  g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Escuela especial de V eterinaria de Zaragoza Ja cátedra de Patología general y especial, Clínica médica, Farmacología y Arce de recetar, Terapéutica y Medicina legal, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 19 dei reglamento de 2 de Junio de 1871.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.Para ser admitido á . l a  oposición se requiere: no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 23 años de edad, ser Veterinario de prim era clase ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de tres meses, a contar desde la publicación de este arrancio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal; de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones, y precedido del razonam iento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art, 1.° del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de todas provincias, y por medio de-edictos en todos ios establecimientos públicos de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 11 de Abril de 1877,=E1 Director genera], Antonio de Mena y Zorrilla.

D i re c c ió n  g e n e r a l  
de A g r ic u l tu r a ,  In d u str ia  y  C om ercio .

INDUSTRIA.
Descripción de la marca La Torre, cuyo certificado de propiedad tienen solicitado los Sres. Guevara y Zaragüeia, vecinos de la Coruña, y fabricantes- de cajas de fosfores, para distinguir los productos de su industria ; y que se publica en la G a c e t a  

con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 4850.
Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción hecha por los interesados, en lo siguiente:
•?En el dibujo exacto de la Torre de Hércules de la Coruña, destacada en primer término, y componiendo el fondo del dibujo la mar, que surcan im& nave de vapor y otra de vela á 

den cha é izquierda de la torre respectivamente.Al pié de la base do la torre hay una inscripción que dice: 
Torre de Hércules.—Coruña; y soore la torre, obtenida que sea la descripción de la m arca, un lema que dirá: Marca certificada.El conjunto referido constituye la marca adoptada, la cual da la tapa de las cajitas de fósforos, y en los costados de estas se estampa, en uno el nombre del fabricante y en el otro la 
clase de cada tamaño de cajitas.La estampación se hace en litografía sobre papel blanco generalmente y á una tin ta  ó color, variando este con azul, 
rojo y morado.»

En cumplimiento al referido R.eal decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en 
la G a c e t a .Madrid 42 de Abril de 4877. =  El Director general, José de 
Cárdenas.



Gaceta de Madrid.- Núm.  108. 18 A bril d e  1877. 173.

M INISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1 8 7 7 .

COMISARÍA.

re lacio n  de las entradas de productos en el dia de ayer

Numere
de

órden.
PROVINCIA. PUEBLO. nombre del expositor.

Numero
de

Lullos.

Número
de

objetos
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

2.754
3.755
3.756
3.757
3.758
3.759

D. Andrés Borrego..................... ■...................... B G Botellas de vino tinto pasto...................
D. Valentín R u bio ....................................... B 6 Idem id . . ....................................................... .Id em ............... .. Doña Catalina Perez......................................... J? 6 Idem id..................................................................Id em ................. D. Sebastian Calvo............................................ » 5 Idem id ...... ...........................................................

»
íd e m ........... D. Silverio CalvA................................................ V 6 Idem id......................... ........................... ............

M
Id em .............
Id em ............... .. Id em ... . . . . . . . . . . . . D. Simón Martin................................................. » 5 Idem id .................................................................

M
M

3.760
3.761
3.763 
3.768
3.764 
3.763
3.766
3.767
3.768
3.769
3.770
3.771
3.773
3.773
3.774
3.775
3.776
3.777
3.778
3.779
3.780
3.781
3.783 
S.783>
3.784
3.785
3.786
3.787
3.788
3.789
3.790
3.791
3.793
3.793
3.794
3.795
3.796
3.797
3.798
3.799
3.800
3.801
3.803
3.803
3.804
3.805
3.806
3.807
3.808
3.809
3.810
3.811
3.813
3.813
3.814
3.815
3.816
3.817
3.818
3.819
3.830
3.831 
2.833 
2.823 
2.8 «4
2.825
3.826
3.827
3.828
3.829 
3-880
3.831 
2.882' 
2,883

Id em .........TJ vv>
Idem..................... .... •. D. Santos G onzález.......................... ................

Doña Victoria Manso.......................................
»
B

5
6

Idem id.................................................................
Idem id . . ..............................................................

*
ídem ..................TJ D. Vicente R u bio ............................................... 9 6 Idem id ............ ....................................................

M
íd e m ........... D. Manuel U lan ......................................... 9 6 Idem id..................................................................

9

TV] ̂  TV> D. Dionisio Sánchez.......................................... 9 6 Idem id.................................................................
W

ídem................... D. Bernardo M a r t í . . . . ............. ....................... 9 6 Idem id............ .......... ....................... ..................
M

ídem ........ ..r jAvy, D. Vicente M artí............................... . 9 18 Idem id.................................................................
9

D. Melchor Salgado.................................... .. 9 6 Idem id ........ .........................................................
9

D. Alejandro Salgado...................................... 9 6 Idem id.......... .......................................................Idem .................. D. Bernardo M olisuerca.................................. 9 6 Idem id..................................................................Idem................... D. Santos D ueñas.............................................. » 6 Idem id ................ ............ ............ .......................Idem .................. D. Angel Martin..........................» ..................... 9 6 Idem id.................................................................Idem............ .. Doña Luisa Castaño......................................... J> 6 Idem id ..................................................................Idem...............TJ,™ D. José Calvo..........................................*.......... 9 6 Idem id ................... ..........................................ídem ............... D. Manuel Vicente R ico .................................. 9 6 Idem id . . .................................. *.........................Idem .. . . .........®
Idem D. Victoriano Rodríguez . „ ............... . .......... 9 6 Idem id .......... .......................................................
Idem..................... .. D Agustín Chamorro.............................. .. s 6 Idem id..................................................................Idem ,.................

9 6 Idem id ..................................................................Idem ...................
Tdem D. Isidro Hidalgo............................................... 9 6 Idem id ................................................................Idem...................
Idem D. Pedro Sierra............................. ..................... 9 6 Idem id..................................................................Idem...................

Idem.......... .. Idem • . D. Ramón Vicente de la Iglesia................... 6 Idem id.............................................................
Idem . D. Juan A v ilé s ................................................... 9 6 Idem id..................................................................
Idem . . D. Antonio Avilés ................................ ............ 9 4 Idem id.................................................................. Una rota,

jaIdem . . . D. José R odríguez.................................... .. 9 11 Idem id............................. ............ .......................
T d em D Francisco Galan.................................. .. 9 6

6
18

48?
469
745

Idem id.......... ............................. .........................
D Donato Galan............. ............. .. s Idem id......................................................... .. • .. jj

Idem D. Estéban Casaseca......................................... 9 Idem blanco ........................................................ &
D Antonio Sánchez.................................. 18 tarros

9
Idem varias clases............................................

Idem D Ricardo Stárico.......................... , ............ .... Idem id. y v a c ía s .............................................. 9
Idem . . JD Francisco C alvo........................................... 9 Idem id................. ................................ .. Una rota.

Salamanca. . . . D Anastasio T u rie l. ....................................... :4 pellejos Tflem i d .  . ...........................................
D Luis Cárlos de Onis.....................................

y btarrós
3 22

12
3

Idem varias clases.................................... ..
Idem ................... D Ricardo Perito....................................... ■ 3 Idem generoso............ ............................... . 9
Santander......... R.fiinncjo D Manuel Rodríguez........ ........................... 507

202
Piezas de cristalería......................................... J>

Idem ............ .. Idem D Telesforo Fernández....................... ............ 3 Objetos de id .................. .. Seis rotos-
HA A ir* Jerez de la Frontera.

T J PTYl

D. Salvador Blanco k Botellas para clarificar..................... ..............
D. Cayetano C astellón..................................... 100

9
9 Ejemplares de una obra.................................. »

Idem. •. ............. Trípm * D. José de Coca........ ....................... *................ 4 Botellas de muestras de aguardiente . . . . . W
Idem .. . . . . . . . . THptyi D Jasé O halao...................... • ............... .. í 9 Em budo....................... .. .................. m
Idem .. . . . . . . . . THpra D. Casimiro G arcía......... .. 9 48

»
Botellas de licores de varias c lases........... 2»

T J pin D. Jorge Guillermo— ............... .. 4 Ejemplares de una o b ra ............................... .. JB
TJ ~ T rJ om Mr Keppel H esselink. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 8

9
Botellas de varias c la ses ............................... Jtídem...................yy« T flpTTl 2 Modelo de lagar y  plano........................... .. 9

T A r, Wl T rl o m D. Agustín Molina.................................. ••••• i 9 Caja......................... .............................................. »ídem ............ .... * luein................ ..
D* José Olivella.............................................. 3

9
9 Marcos de varias clases................................ 9Idem............ ..TJ.vv, D. Ildefonso Nuñez,............. ......................... 16
$

Botellas de v in o ................................................. 9Idem............ . • • D José María R ica rd o ................... ................ 6
9

Falsetes y vasijas.............................................. 9ídem...................TJ-.yy, D. Antonio R om ero.......................................... 88
18

8

Botellas de vino de varias clases................. 9ídem...................TJ D. Rafael Romero..................................... .. 9 Idem aguardiente.......................................... J>Idem ..................
D. Joaquín A lcedo ..................................... .. 9 Idem vino y varias frutas.............................. 9Idem...................TJ 9 4 Idem vinagre...................................................... 9Idem ..................T TV

Idem . .  ............... I / | VJT Cl Ui iUi K/ UAi.V4-iv*J ****** * *
D. Eduardo Badía.............................................. > 4 Idem vino................... ......... ............................. 9Idem ..................Tz-lrtw» íd em ...........................
D. Eladio García ............................................... 9 4 Idem vinagre...................................................ídem .................. Idem ......... ..

9 4 Idem id ............................................ .................... »laem ................... Id e m .............. .. JL/» uUlgo • • • »
9 2 Idem id........ ......................................................... J>Idem................... Idem ............. .............. U« JL vLLa U O * *

o« nrmfip de las A lm en as............................. 409
17 
86
18 
18

Idem id........ ........ ......................................... 9Madrid.............. Matma................. D Bppp*nri0 de O ro ........................... .............. * Idem vino blanco y tin to .............................. 9Idem.......... ........ I 1 m \J\ ItCvAtw v*
9 Idem tinto............................................................ Una rota.

2>laem .................. Idem ............................ 1 J v JLVOlICtUX -L/ 4.UA4 • • •»
D. José Fabian López...................................... 9 ídem id. añejo.....................................................Idem. 9 Idem id. y blanco.........•................................... 9Idem...................Y J) „ ___ Id em ..........................

TV /-ir,: a
JJUllCi i. WlUliD w vg.v>4AV« « *******
D. Demetrio Perez................. ........................... i barriles

9
80
86

Idem id........................................ ......................... 9Idem................... Idem aguardiente..................... .................. »Idem................... Id e m ............... JJ, XJ cA 11-10 x xy-aj.-*- » • • •
9 12

14
Idem v in o ..................................................... .. »A lican te ........... M onóvar...................... JJ. iodlui W iiíiv/o». . .» ..«• • •  • •

n yp-nnpl V erd ú ................... ........................... 9 Idem tin to ..................... ................. ................. 9Idem........ o. . . .TJ Idem ............................ 9 30 Idem id . . ................... .................................... 9Idem................... Idem ................. .. I L V\j LlC/I O ¿2-1 VJ XJ. w •
9 39 Idem varias clases........... ........................... .. 9laeoi.......... .... •.Cf A jj» .A J A M Idem ............................Id n n wv vi

JJ, J2jlXi -IU Ctw VVAWUI»* ••• » * *̂ 
TI P-j}\ln Tíni'Z . . ............. • 9 12 Idem id ................................................................. 9bantanaer.. . . . r ra m a ................ * *«*

9 84
84
23

Idem vino navarro............................................ 9Idem................... Santander...............
Ti Hlpmpritp C osío ................. ................ .. o. 9 Idem Liébana.....................................................• 9

Iciem
j j , vjXU 1J.I oí i mü vuoxo *••••••*•*• *
Tí T ínn rl pl A T*PT1 íi) » Idem id............ ...........................................ídem...................

T n oiTi » 84
i 2

Idem id . ............ .................................................. »■ Idem .................. IClbili • *
7T A -r» oí3 1 m h Á nrMi 7, ........... ............................. 9 Idem cerveza....................................................... »

Idem................... Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . ............... . c«a0 P.plící xr (Virtiner . .............................. * » *18

18
Idem licores................................... ....................Idem ..................

' Idem ................. Idem . . , ...................... )) Idem vino superior.........................................
2.834
3.835 
2.830 
2.837

Id em ................. Oastrourdiales........... D. Manuel Laiseca............................ 2
»

»
24

Barriles de escabeche......................................
Botellas de vino Liébana....................... " . . . J>

Idem ..................
3 tinajas. 618 Cinco rotas.Valencia. . . . . . .

Idem . . . . . ___
Requena.................
Id e m ............... .. D. Fernando Cutuli............................ .. » 12 ídem vino............................. ......... *.......... 5>

3.838
2-839
3.840
2.841
3.842
3.843
2.844
8.845
2.846
2.847
3.848

Idem .............
Gu a del a jara .. .  
Idem i . o. . . . . .

Idem ........................ D. José Ferrandis...............................................
TV TroiO A VliArtl O R PVP̂

»
9

12
281

Idem id . . .............................................................
Idem tinto.......................................................... Cuatro rotas.Guada la jara...........

Id e m ............ . . . . . o .
JJ# JUSIl Allí t(JLi¿vJ .......................... , . . .
T) n*rpo*oT*io G-areía.*............... » 283 Idem varias c lases........................................... Idem id.

Id em ........................
1 ) % Ul vs J iJ V'1' ̂  A ̂ /-L k.1 •**••••••••♦••••• * w Q •

» 10 Idem tinto............................................................ Una id.Idem .................
77 Trvnopín "MrilpTTO . . . .••••«•••«••a* » 1 Idem id . . ................ ............................................ 9

Idem . . . . . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . o . . . . . . . . . TV TtA O Vt 1 1 p] P7 I rl, * »> 16 Idem id . . ...............  ........................................... 9

Lie o í ................. iVldUutl ¿y V't¡ A.fA/• t .©.••••• ............. .. • •
T\ Tí̂ n n»/>vi i A rl P A/ P,1 SrtO * - * .«.•»•*•*«•* • » 14 Idem id . .................................. ............................. »

Id e m ................. Idem . . . . . . . . . 0. . . .
Doña Ramona Blanco....................... .
7T Q o 1 v rl í b s-s n pll P7.......................................

)) 6 Idem id.................................................................. »
Idem . . . . . . . . .
i -m. ̂

Idem ...................... )> 11 Idem id......................................................... 9
í d e m................. Drieves. . . . . . . . . . . .

TV T?r7nrmiíl rl P la Vp0'8 ............... .. )) 9 Idem id................................................................. 9
íd em .........o. . .
Id em .................

Guadalajara. . . . . . . .
Id em ........................

JL). iLZeqUlt i ÜO i a. V Lgft................................ * •
D. Diego García.................................................. 477 Idem varias clases............................................ Una rota. 9

2.849
3.860
2.851
3.852

Madrid. . . . . . . . Madrid.........................
Idem . . . . . . .  . . . . . .

D. Cosme Bando A yu so ................................ ..
U Tn»tP MdTCÍ lio . ................................ ............

»
»

30
40

Idem t into. . .  ........................ ......................... ..
Idem id. y una garrafa................. .................. 9

f ( Í 1 A A. Caví cior»n TV T nío ChT*P'Í1Io 9 4 Idem vino blanco.............................................. 9
I oléelo
Madrid...............

¡DOIlScCd...............
M adrid........................ D. José María de Eacurra..................... .......... 9 12

36
9
»
9

9

Idem tinto ............................................................................................... ...
»

2.853
■2.854
3.855
3.836
3.857

Zamora..........................

B aicares. .................

Id e m .................................

Idem .............
Idem ..................

Zam ora........................
Baleares .........................................

Idem ....................................... . .

Id em ........................................ ....

Id em ....................................................

D. Ignacio ele Ara............... ... ....................................................
D. Antonio Gamundi ........................................................................ *

D .  Mateo Rivas Patón..........................................................................

Doña Catalina Masip ...........................................................................

I). Miguel F iol ....................................................................................................

9

1
i
í
i

Idem aceite anís escarchado.........................
Un barril........................................................... ..
Idem ......................................................................
Idem .....................................................................
Idem ......................................................................

>

»
9

9

2.858
2.859
2.860 | 
2,861

Idem ..................
Idem ..................
Id e m . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

Id em ..................... ....

Idem ............................
Id em ............................
Idem

Sr. Conde de Peralada.....................................
D. Miguel Benasar.............................................
D. Justo G iral......................................................
D .  Bartolomé Bestard.......................................

2
1

1
i

»

»

*

» Idem................... ... ........................... ... .......................

9

»

9
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Número
de

órden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

2.868
2.863
2.864

1 » Un b arril.......................................................... 9Baleares..........
Idem............
Idem............

Idem ...... ..................
Idem ..........................

D. Guillermo Gilabert.....................................
D. Miguel Ribot................. ..................... •*■ • •

1
1

»

n

Idem................................................................
Idem..................................................................

»
»

2 86S 
2.866 
2.867 
2.S68
2.869
2.870

Idem................
Idem................

Idem ...........................
Idem ..........................

D. Andrés B erd ..............................................
ü. Francisco Cerda............................. ...........

%

8
1

»
»

Idem.............. ..................................................
Idem.................................... .. - ........................
Idem...............................................................

9

»ídem................ ÍJ. Bartolomé Arner........................................ i » Idem.................. ................................................iaem ................ D. Bomingo A ls in a ........................................ 1 9 Idem.............................. ............. .............Idem................
Idem................ Idem ...................... D. Lorenzo Remes.......... .............................. i i» ídem................ , . ............................................. »

S.87Í
2.872
2.873

ídem ...  o___ _ Idem .............. .. D. Pedro Piza..................................................
D. José Anticli.................................................

i
1

í>
0

Idem................................................................
Idem .................................................................

V
ia e m .. *..........
Idem................ Idem .......................... D. Andrés Tarraga........ * .» ........................... 2 9 Idern........ .....................................................TI 9

2.874
2.87o

Idem. . . . . . . . .
Llem................

Idem .......... ..............
Idem .......................... D. Antonio Reselló.........................................

i
1

0
)>

Iaem* .............................. ........................ >. . .
Idem.............. . . . . ...........................................

2.876
2.877
2.878
2.879

Idem.................T A n ̂
Idem .......................... D. Antonio F erre r...................................

D. Miguel F e rre r ............................................
%

1
»

9

Idem ..................... . , ................................. .
Idem ..................... ..........................................iciem................T J D. Bartolomé Castell...................................... 5 » Idem.............. .................................................iaem ............

Idem.............. .. ídem .......................... D. Nicolás Ramón.......................................... %

3
i
1

9 Idem.................................................................. 9

2.880
2.881
2.882
2.883
2.8.84
2.885
2.886
2.887
2.888 
2.889

Idem ................
Idern.......... .

Idem .........................
Idem. . . . . . . . . . . . .

D. Juan Ramón Vidal . . . ..........................
D. Guillermo Arnau. . . . ..............................
D. Rafael Santandreu....................................

í)
P
»

Idem .................................... ...........................
Idem..................................................................
Idem. ............ ..............................................

9

9ídem ................
Idem................ Idem .......................... D. Cristóbal Salom........................... .............

D. Pedro Sim onet.. ......................................
£
%

9 Idem..................  .......................................... .
Idem ........................................................... .

9

ídem ................ D. Martin Mayo!............................................ %

i

P Idem.............................. « . . . ........................... 9iaem ................ D. Antonio BÍbiíoní............ ........................... !> Idem.......... ........................ .............................Idem ................ B. Rafael Berd........... ..................................... Idem............ ................ . ..................... ........... 9ia e m ................ .1). José G alla rá ................... . ...................... 1 i) Idem.................................... ................. .í dem. . . . . . . . . I). Miguel Monserrat....................................... i 9 Idem.................. ............................. ................Idem................ D. Práxedes Pons........................................... i » Idem......................................................... 92.890
2.891 
2 892
2.893
2.894
2.895
2.896
2.897
2.898
2.899
2.900
2.901
2.902
2.903
2.904
2.905
2.906 
2.907 
2.90S
2.909
2.910
2.911
2.912 
2.813
2.914
2.915
2.916
2.917
2.918
2.919
2.920
2.921
2.922
2.923 ¡
2.924
2.925
2.926
2.927 
2.938
2.929
2.930
2.931 
? 9 3  
2 93^

Idem . . . . . . . . . D. Sebastian R eselló ...................................... 1 9 Idem ............................. ........ ......................... 9Idem................
Idem . . . . . . . . D. Miguel A n tich ............................................ d » Idem..................................................................Idem ................
Idem .» D. Francisco Fuster....................................... d O Idem........................................ ............. ...Idem ................
Idem . . . . D. Jaime Castell............................................. » Idern..................................................................Idem ................
Idem . . . . D. José Llaquel................................................ 1 9 Idem................................ ............................... ..Idem .................

Idem............ ... Idem ••• •••••*. .* IJ. Rafael Mir&llés.......................................... d 9 Idem.............................................................. 9

Idem . . . . . II. José B ordó................................................. 1 9 Idem ................................. ...................... .. 9Idem . . . . . . . . .
Idem . ». D. Lorenzo J u lia . ........................ * ................. 1 9 Idem.................................................................. 9Idem , . . . . . . . .
Idem . . . . . D. Francisco Reselló...................................... i 9 Idem .................................................................. 9Idem ................
Idem 0 . . . . D. Miguel Aleñar ........... .............................. 1 » Idem.................................................................Idem . . . . . . . . .
Idem .......... D. Antonio Mora............................................. 1 & Idem.................................... .............................Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . Idem • . . . D. Fausto Melué............................................. i & Idem . . . . . . .  i ...... .......................................... 9

Iaem ................ Idem . • . . . . I). Bartolomé Escarrer...................... ........... i 9 ídem ...................................................... .......... 9

Idem . . . . . . . . . Idem « • • . . . D. Nicolás Roselló.......................................... 1 & Idem. ............... .............................................. »
Idem................. Idem D. Miguel O rdina............................................ 4 9 Idem ......................... .................. .............
Idem............ .... Idem . . . . . . . D. Nicolás Humbert........................................ i 9 Idem................................................................. J»
Idem................. Palma . . . . . . . Sin nom bre..................................................... 11

»
» Envases llamados cuartin................ ...........

Ca'Hi' lio Seviila . . . . . . . . D. Manuel de Liendo...................................... 36 Botellas vino varias clases...........................Ot?Vlllct* • * * • . » * 
Afnrl t*í ri Madrid . . . . . D. José de Zuloaga......................................... 0 862

108
Idem vinos y  aguardiente varias c lases... 
Idem id .......................... ................ ...............

»
Q/n»í n Soria . . . . . . . . . B. Vicente Herrero.......................................... » > »OUi Ici
1/1/' VY1 Idem .................... D. Pedro Domínguez .................................... .. B. £4 Idem vinos y licores. *.............. ................I.A.U.OÍÜ
T n o Til fían Esteban . . .  . Sr. Secretario de la Ju n ta .......... ................. » 89 

. 1£
Idem idé............. .............................................lUUIil * • , 

T ripm Pi nueras.............. .. Idem .................................................................. Idem id. y  aguardiente.................JLuclIl • • • •
Valladolid........
Tnlprln

Valladolid ü. Marcial de la Cámara................................ 3£
600

Idem id................................ .........................
Toledo . . . . . . La Comisión...................................... ............. 9 Idem id . . ........ ..................... ; .......................... Una rota. 

Tres id.| , i i avv r\ r\ Tarannon . . . . . D. Raimundo Abad............................. . ......... 9 137
18

Idem id............................................
T .Aí>T»/\rí A O llau ri...................... Doña Brígida Toralina............................ . 9 Idem id .. ......................................... ...............JL¿Ugi UI1U. 
Y H o nn Och.andu.ri................ D. Eusebio M arrón........................................ 2) 1 Idem id........................... ...................... . »
Til a yv\ Idem • • • D. Pedro Marrón.............................................. » 1 Idem id ............................................................ 9lUt'Ui
Idem . . . . . . .  . T d a m D. Martin Leira............................................... 19 i  , Idem id ......... ............................. ..................... 9

Idem Tdem . . D. Benito R uiz................................................ » 1 Idem id ............... ............................................
Idem. . . . . . . . . Jo'fíü „ - D. Sotero Herce ....................................... a 1 Idem id . . ............ .......................................... 9

Idem . . . . . . . . . T fi P IT) „ . . .  . . D. Clemente Iturriaga.................................... 9 1 ídem id............................. ............................... »■
Idem . . . . . . . . . Td PTTl .. D. José Herce............................................... .. 9 1 Idem id ,. ........................................................
Idem . . . . . . . . . THptti . . . . . . . D. Juan Herce.................. ............................... 9 ’ 1 Idem id........................................................... ■ 9
I le m . . . . . . . . . Murillo I). Gabino Michel..................................... ............ • 9 1 Idem id.................................................. ...................
Idem .................... Trl p tti D. Isidoro P asto r ................. ................................... 9 1 Idem id ..................................... .............................
Idem . . . . . . . . . I d p tTi D. Marcos R o bres ............ .................................... 9 1 Idem id . .............. ............................................
Idem.. . . . . . . . n i la n r i D. Narciso de Mart in. . . .................... i> 49 Idem id ............... .....................
Taq ty* Idem » • • • • ’ Herederos de D. Manuel Gaueica. . . . . . . . . » 1 6 Idem id ............... ..................... 9lüxJIXl * « • • » * « • •  
I rl p m Idem • » D.  Domingo Ventosa........ . , ......................... » 9 Idem id. varías clases....................................
Idem . ,  * . . . . . . T d P TY1 . . ! Sr. Marqués de T eráh ............................... » 9A ídem id .................... ........................................... 9

Idem. • . . . . .  * . . 1 rl p rn 9 «4 Idem id .......... ................................ .................. •D. Boro 100 A gu in lano . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

Madrid té  dft 4 brii de 1877.—El Comisario;» José E m ilio  tíe Santos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la  recaudación obtenida en el mes de Febrero último por las Aduanas de la  is la  de Cuba, comparada con igu a l época del año anterior. Se publica en  
la  G aceta  con arreglo á  lo dispuesto en el a rt. 4 .º  del R eal decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .  

ADUANAS. DERECHOS

de importación.
DERECHOS 

de exportación.
DERECHOS 

de navegación.
M ULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

SUBSIDIO D 

Importación.

E GUERRA. 

Exportación.

TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Habana.. . . . . . . -----. . . . . . . :
M atanzas ......................
Cuba, _________________
Cárdena^...................... .
Cieníue u,-i . . . . . . . . . . . . . . .
Trinidau ....................
Sagua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nuevitas. . . . . . ___ _
Manzanillo.......... ................
Caibarien............... ................
G ibara....................................
Baracoa____ . . .
Zaza........ .....................  . ,
Guantánamo.................
Santa C ruz ........ .

78A4CQ‘b9 
79.Gi&‘48 
48.641‘64 
34.003*25 
83.00 040 
'5.25o‘ü8 

1S.736‘9I 
6.847'37 

180S6  
, 8.77£*4i 

1 ‘44 
8x3‘ü0

»

216J 47*38 
164.347'bO 
10 847*51 

401 ©09*81 
07.794*50 

5.380*69 
37.414*23

2.983*53
16.696*65

347*33

a45i*S9 
¿2.202*17 ;

36.347H5
15.045' 11 

4948*33 
8.48VÜ7 
7.797 

K\9ifSj 
5.331-SO 

3bó‘3£ 
14*£7 

780*31 ■

10£*93 .

829*22
}>

5.343*93 , 
75*63

4.181*38 : 
59*50 

338*£8 
0*14 

74*08
»
»
»

358*89

Í ‘G2
»

■ 144*£8

8*10
9
■»
»
9

»

»
9

9
9
»
»

50D47
»
»
»
*
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

196.894*64 
19.869‘£9 
¿£.460*67 

8.504*80 
£0.855*03 

1.313‘9£ 
3.160*94 
4.461*83 

i 45*06 
693*09 

0*36 
£05*86

645*10
9

68.803*46
3.469*45

547*60
£■£0*70
449*19

5.380*81
37.414*84

4.0£8‘37
46.696*53

423*44

3.451*29
18.203*84

»

1.304.643*37
m ¿59*£ 6

78.305*45
45£.57£*43
180.708*40
18.574*20
96.434*63

7.644*58
7.851*49

37.639*49
74£‘£4

1.484*58
6.90£*58

£8.454*77
9

En el total de de
rechos de im 
portación del 77 
figuran 3.080ps. 
83 cents, recau
dados en dicho 
mes por el 4 por 
400 mensual de 
pagarés, según 
R. O. de 4 Set. 
último.

En el total de de
rechos de im
portación del 76 
f i g u r a n  tam
bién £.544 ps. 85 
cents, recauda
dos por el con
cepto arriba in 
dicado.

. En 1877................
En ¿876 ....................

D i f e r e n -   ̂De más en 1877., 
&ia__ 1 Be ménos en id ..

í. 062.908‘6 5 
87o.328‘68

637,00^711' 
87:1330*70 %

80.816*48
105.133*54

7.4£6‘81 :
lt8 5 7 ‘%7

158*38
89

501*47
410‘£5

£65.810*69
££1.34£‘£8

447.658*59
457.74£‘6£?4

£.£03.177*54
£.£45.£40‘35^

18D579‘97
£34434*16 % £4317*06 5*430*46

63*88 9 í c££ 44.488*31
40.034*03 4£.06£*84 %

Madrid 14 de Abril de ÍS77.*=EI Director general, Angel'María Dacarreie.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e M a d rid .

Se producen quejas én los periódicos de que en los estan
cos se expende tabaco de contrabando, principalm ente en 
la clase de cajetillas, así como que en los de medio real se 
permite escoger con abono de una punca de seis cuartos en 
docena. La Administración practica diariam ente reconoci
mientos alternados en las expendedurías, y ha separado sin 
consideración, entregando á los Tribunales, al estanquero que 
se le ha probado su criminalidad. En cuanto al particular de 
escoger con pago de prim a, también está term inantem ente 
prohibido, y se ha corregido Ja falta donde se ha probado; 
pero como no todo puede comprobarse, po. que el estanquero 
que prevarica io hace con sutileza eludiendo la investigación, 
se suplica al consumidor que de cualquiera queja que tenga 
que producir dé conocimiento inmediato á la Administración, 
«aunque con el carácter de reservado,» para , que en el mo
mento pueda comprobarse, y acordar instantáneam ente con
tra  el que fuere el corres non diente castigo.

Se advierte para el conocimiento del público que no ju z 
guen de la falsedad de las cajetillas porque el color de ia 
funda sea subido ó bajo, pues esto procede de la fábrica que 
tiene el papel contratado, y según las tinas donde toma el co
lor, lo cual ha observado palpablemente la Adm inistración al 
abrir los cajones que recibe de la Fábrica, en la cual no puede 
ni debe suponerse falsificación.

Se advierte también que el color rosa palidece á los dos ó 
tres  dias de estar en el. aparador.

Madrid 17 de Abril de i877.=A gustin  Genon.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 16 de Abril
de 1877.

Núia. 141 Alonso Fernandez.—Toro.
142 Antonio Martin.—Carb.® Mayor.
143 Hilario Barazo.—Zaragoza.
144 Ignacio Castells.—Barcelona.
145 Juan de Pereda.—Junquera.
146 Joaquina Basois.—Barcelona.
147 Juan M. Pons.—Mahon.
148 Leoncio Soroa.—Villafranca.
149 Luis Pardo.—Rivadeo.
150 Pedro Ureas.—Iliescas.
151 Sebastian Vives.—Ciuoadela.

Madrid 17 de Abril de i877,«Mdi Administrado?, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
El art. SO del reglamento de 49 de Febrero último para la  

ejecución de ley de 23 de Diciembre de 1876, relativa al en
sanche de las poblaciones, dice textualm ente lo que sigue :

«Los propietarios de fincas urbanas del ensanche , que se 
hallan, comb los demás, exentos del pago de toda 'construc
ción en el primer año inmediato al en que la edificación h u 
biese concluido, presentarán en el Ayuntam iento un duplicado 
de la relación que den á la Hacienda pública del producto de 
sus propiedades, y pondrán en igual forma en su conocimiento 
las variaciones que hicieren en dicha relación.

En cuanto á los ensanches ya existentes, habrán de pre
sentar dichos propietarios el duplicado de la expresada rela
ción dentro del término de dos m eses, contados desde la fe
cha en que se publique este reglamento.

Incurrirán en multa de 5 por 400 de la cuota y recargos 
que les correspondan satisfacer conforme al art. 3.° de esta 
ley, los propietarios que no presenten en el Ayuntam iento el 
duplicado de dicha relación de productos dentro del indicado 
término.»

Lo que por orden del Exorno. Sr. Alcalde de esta villa 
pongo en conocimiento del público para que llegue al de los 
interesados.

Madrid 45 de Abril de 4877.— El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lc a lá  d e  H e n a re s .
Acordado por la Junta directiva de donativos en favor de 

los heridos por consecuencia de la guerra civil, felizmente 
term inada, el repartim iento de 6.000 rs. entre los individuos 
dei Ejército que habiendo cubierto plaza por el cupo de esta 
ciudad, ó que siendo hijos de la misma hubieren sentado pla
za como voluntarios, hayan sido heridos en acción de guerra, 
se hace público por medio, del presente, á fin de que los que 
se crean con derecho á la recompensa indicada presenten sus 
solicitudes en la Secretaría del Ayuntam iento de esta pobla
ción hasta el día 4.° de Junio, en que se procederá á su dis
tribución.

Alcalá de Henares 46 de Abril de 4877.=?. O., Eugenio 
Vera.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P o z a  d e  la  S a l . ,
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta directiva de la 

Asociación de vecinos no pobres, se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titu lar de la misma, con el sueldo anual de 
45.000 rs., 4.000 pagados por cuenta del presupuesto munici
pal y por la asistencia á lo s  pobres, y 44.000 de los fondos de 
dicha Asociación, pagados por mensualidades. Además para 
el desempeño de la Cirugía menor existe Ministrante pagado 
por dicha Asociación.

Los que deseen aspirar á dicha plaza deberán rem itir sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntam iento en término d e  30 
dias, & contar desde la inserción d e  este anuncio en este pe
riódico; debiendo advertir que sólo será admitidos como as
pirantes aquellos que acrediten llevar 44 años de práctica en 
ambas Facultades desde la expedición del título.

Poza 44 de Abril de 4877.=Ei primer Teniente de Alcalde, 
en funciones de Alcalde primero, José María de U garte ,= E l 
Secretario , Víctor Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA

T r i b u n a l  de' C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secretaría general.— 'Negóciado 2.º
Por el p resen te, y en virtud de «acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita , llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Francisco J. de Aragón, Con

tador de la provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora,  
á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á con
tarse á lo s  40 dias de publicado este, anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
la provincia de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Marzo 
de 1865; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4877.=Manuel Tomé. —3

J u z g a d o s  ele p r im e r a  in s ta n c ia .
A lc a lá  d e  H e n a re s .

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 
la propiedad de este partido, D. Valeriano Arranz de la Fuen
te, cesó en el desempeño de su cargo; y en su virtud, ha de 
devolvérsele la fianza que tiene prestada para responder del 
mismo, en conformidad á  lo prevenido en el art. 306 de la 
ley Hipotecaria y 280 y 281 del reglamento general para su 
ejecución; en su consecuencia, se anuncia dicha devolución 
por medio de este cuarto edicto, á fin de que llegue á noticia 
de los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
citado Registrador, para que en el término de seis meses, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la deduzcan en forma 
legal.

Dado en Alcalá de Henares á  3 de Abril de 4877.=Jacinto 
V alen tin .= E l Secretario, Toribio Hernández. X—4137

Ba rcelona.—Pino.
D. Antonio Xuriguer de la Peña, Letrado, Juez m unicipal 

del distrito del Pino de esta ciudad, Regente el Juzgado de 
prim era instancia del mismo por enfermedad del propietario.

Por el presente se hace saber que D. Gaspar Esmandia y 
Sabater, vecino de esta ciudad, y natural de la de Mataró, ha 
promovido en este Juzgado expediente de jurisdicción volun
ta ria  solicitando autorización para cambiar su apellido paterno 
Esm andia por el de Pou, que ha usado constantemente, así 
como su padre Miguel Esmandia y Pou, quien logró con este 
acreditar un establecimiento fabril en la ciudad de Mataró á 
principios del siglo, habiendo desde entonces sido conocida su 
casa bajo el nombre de Pou.

En su virtud, y á fin de que á  lo solicitado por D. Gaspar 
Esm andia puedan presentar su oposición los que se crean con 
derecho a ello, se expide el presénte para que comparezcan á 
deducirlo en méritos de este expediente en el preciso término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este edicto.

Dado en Barcelona á 43 de Abril de 4877.=A. X uriguer.=
Francisco Bellsolell. X—4139

G eta ffe.
Por el presente segundo y último edicto se cita y llam a á 

todos los que se crean con derecho á la herencia intestada de 
D. Vicente Ugena y E nriquez, fallecido en F uenlabrada, de 
donde era vecino, e l  dia 30 da Noviembre dei año 4872, á  fin 
de que en el término de SO dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á  dedu
cirle; teniéndose por presentados á  sus hijos A gustín , Cata
lina, Lucía y María Visitación Ugena y Martin.

Dado en Getafe á 40 de Abril de 4877.=E1 Juez de prim era 
instancia, Félix de P ra t .= E i Escribano, Inocente Mondéjar.

X—4144
I l l e s c a s .

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Iliescas y su partido.

Por el presente llamo y emplazo por segunda vez á  los que 
se crean con derecho á  la herencia in testada de Doña María 
del Consuelo Barrientos y Cabeza, natural de la villa de Yun- 
cos, que falleció en ella el dia 4 de Julio de 4876, á fin de que 
en el término de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado á deducir el de que se crean asistidos; debiendo adver
tirse que hasta el dia sólo se ha presentado D. Nicasio Martin 
Ballesteros en nombre de su hijo y de la Doña María Con
suelo, D. Felipe Manuel Martin Barrientos.

Dado en Iliescas á 42 de Marzo de 4877.=José de Soto.** 
Por su mandado, Manuel Martin y Plaza. X—1450

la  C a ñ iz a .

D. Antonio Jacorro y Jijó, Escribano actuarlo del Juzgado 
de primera instancia de La Cañiza.

Doy fé que en este Juzgado y mi Escribanía se sustancia 
juicio ordinario, promovido por el Procurador D. Manuel A l- 
varez y Perez, representando á Doña María Teresa Martínez 
y González, viuda de D. José de Oliveira M artínez, vecina de 
Santa María de Arho, contra Ambrosio P erez , vecino de San 
Sebastian de Cabeiras, y ausente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de pesetas; en el cual se halla el edicto original 
que dice así:

«D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de 
primera instancia del partido judicial de La Cañiza.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á Ambrosio 
Perez, vecino de San Sebastian de Cabeiras, y ausente en ig
norado paradero, para que en el térm ino improrogable de nue
ve dias, á  contar desde la últim a inserción de este eaicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á  contestar la demanda que con la providencia de su 
admisión se copian:

«D. Manuel Alvarez, Procurador, á  nombre de Doña Ma
ría Terésa Martínez y González, viuda de D. José de Oliveira 
Martínez, y vecina de Arbot en representación de sus hijas

pupilas Del fina y María, que dei mismo su marido lo linearon, 
según el poder general que acompaño, a ate Y. S. corno mejor 
lugar haya, propongo demanda; por acción personal y en jui
cio ordinario contra Ambrosio Perez, vecino de San Sebas
tian de Cabeiras, y ausente en ignorado paradero, sobre re
clamación de pesetas por los hechos y fuadarncrúos da dere
cho siguientes:

Hechos:
L° En el año pasare ae 4858 , p v  el mes do Enero ó Fe

brero, Ambrosio Perez, vecino del lugo „• de Meralle, parroquia 
de San Sebastian de Cabeiras, tenienfi :• deliberado marcharse 
ai Imperio del Brasil y punto de Rio- Ja miro, lo verificaba en 
compañía de D. José Oliveira Martines, natural do Santa María 
de Arbo, donde accidentalmente residía, con quien so h a 
llaba convenido en que este le supliese todos los nastos al 
efecto necesarios, mediante á que él careció, entonces de m e
tálico; y como no pudiese regalarse el imparte de aquellos, 
precaviendo cualquier percance que con el tiempo pudiera, su
ceder, se constituyó en la obligación de dar v pagar al D. José 
de Oliveira Martínez en dinero metálico toda la cantidad que, 
liquidadas cuentas, resultase haber suplido por él con motivo 
de dicho viaje ó por otro cualquier concepto. Así lo pactaron 
los dos, y firmó el Ambrosio Perez con los testigos que suenan 
en el documento simple de que hago presentación, escrito en 
una hoja de papel sellado del referido año de 4858, donde se 
n ó ta la  omisión de su fecha; pero debió ser otorgado en Enero 
ó Febrero por lo que luego se dirá.

2.° Emprendieron ambos el viaje para Ric-Janeiro, en cuyo 
punto y dia 44 de Marzo de 4858 escribió y firmó de su puño 
y pulso el Ambrosio Perez á continuación dei referido docu
mento una nota ó adición manifestando se obligaba á dar y 
pagar al sobredicho D. José de Oliveira Martínez la ca n ti
dad de 3.110 reales (777 pesetas 50 céntimos) qhe le había 
puesto por pasaje y gastos. Esto fué el resultado de una li
quidación que practicaron en presencia de testigos, por más 
que de ello no se haga expresión en la nota mencionada.

3.® Pasaron años y más años, ó los que van trascurridos 
hasta la fecha , sin que el Ambrosio Perez se acordase de pa
gar la deuda, ni un solo céntimo á cuenta de ella; y de largo 
tiempo á esta parte se ignora su paradero.

4.® Cuando ese suplemento, el D. José de Oliveira Martínez 
se hallaba viudo de Josefa González; pero casado después en 
segundas nupcias con Doña María Teresa Martínez, dejó de 
ella dos hijas, llamadas Deillna. y M aría, á las quo instituyó 
por sus únicas y universales herederas en el testamento bajo 
que falleció, otorgado á fé del Notario de Parcela D. Jacinto 
Valado en 24 de Enero de 4870; nombrando ñor tu tora y cu
radora de ambas á su esposa y madre respective la Doña Ma
ría  Teresa Martínez, cuyo cargo le fué discernido en 2 de Agos
to siguiente por este Juzgado y Escribanía de D. Ma nuel Sán
chez, según consta en el poder que dejo producido.

Mi parte no tiene á su disposición testimonio de su discer
nimiento, ni la copia del referido testamento; pero sus origi
nales obran en la Escribanía y en la Notaría, respectivas que 
llevo citadas.

Fundam entos de derecho:
4.® El m utuario contrae la obligación de restitu ir otro tan 

to de la misma naturaleza ó especie al m utuante en el tiem
po prefijado; y cuando no hay plazo señalado, como aquí su
cede, puede exigirse la devolución 40 días después de verifi
cado el mútuo. Ley 2.*, tít. 4.°, Partida 5.a

2.® A tanto como se obligue el hombre, queda obligado. 
Ley 4.°, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación.

3.° Las hijas y herederas del m utuante suceden á este en 
sus derechos ú obligaciones.

4.° La tutora de las pupilas tiene personalidad legal para 
representar a estas en juicio y reclamar lo que á las mismas 
corresponde.

En consecuencia de todo lo que llevo expuesto, y usando 
de la acción personal competente, suplico á V. S. que, habiendo 
por presentados los documentos de referencia, y á mí por parte 
en el nombre bajo que comparezco, mediante el poder que r a 
zonado ó compulsado se me devuelva, atendida su calidad ge
neral, sé sirva adm itir esta demanda, de ja que se concede 
traslado con citación y emplazamiento al deudor Ambrosio 
Perez, para que la conteste dentro del término legal, ó haga lo 
que le convenga; y en definitiva condenarlo al pago de la 
cantidad metálica de 3.440 rs., ó 777 pesetas 50 céntimos, que 
adeuda á mi mandante como tutora de sus dichas hijas que 
del D. José de Oliveira Martínez le. fincaron, con las costas á 
que da márgen.

Así es de justicia que pido y juro lo necesario. Otrosí digo 
que no" siendo, como no es, conocido el domicilio del deman
dado, procede se le cite y emplace de la m anera prevenida en 
el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil. Suplicando á Y. S. 
se sirva estimarlo así en justicia ul supra.

Cañiza 28 de Marzo de 4877.=Licencia¿o José María Mourc 
y Yazquez.=Manuel Alvarez.»

«Providencia.—Sr. Pórtela Vidal.— Por presentada la pre
cedente demanda ordinaria con los documentos de que hace 
mérito, de los cuales se devuelva ia copia de poder después de 
testim oniarse á continuación.

Téngase por parte legítima en este asunto al P rocurador 
D. Manuel Alvarez, bajo la representación con que compare
ce; y de dicha demanda se confiere traslado con citación y 
emplazamiento al demandado Ambrosio Perez por término de 
nueve dias; á quien se cite y emplace por medio de edictos 
que se fijen en esta cabeza de partido, en el punto de su  últi
m a residencia, é inserten en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo proveyó y rubrica S. S.
Cañiza 4 de Abril de 4877.=Está rmbricado.=Jacorro.»
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Y en su consecuencia se consigna, en los autos el presen te  
edicto o rig inal para sacar de él las copias necesarias p a ra  las 
fijaciones ó inserciones acordadas en la proviaeneia  in m e 
diata.

Dada en la- villa de La Cañiza á 7 de A bril de 1877,—[Li
m ón P órte la  V idal.—Antonio Jaeorro.»

C oncuerda con el edicto orig inal.
Y para la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la  p re 

sente copia eeriifieada, que firmo y  rubrico  en este pliego 
papel sello 10, con el V.° B.° de S. S. el Juez de partido .

Cañiza 7 de A bril de 4877.—V.* B.°—R arnon P o r te la .=  An
tonio Jacorro. X 1188

M adrid.- Centro.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. José María B ar- 

nuevo, Licenciado en A dm in istrac ión , Jefe honorario  de A d
m in istración  civ il y  Juez de prim era instancia del d is trito  
del Centro de esta  c a p ita l , refrendada por ei in frascrito  a c 
tuario , se cita y  em plaza al actual patrono do las m em orias 
fundadas por D. Juan  Díaz de T orres, ó a los que se crean 
con derecho á los bienes do las m ism as, y per tam o á un 
censo de 13 380 rs. de capital que im puso á favor de d i
chas m em orias D. Ignacio de S anta  C lara y Vi Ilota sobre ia  
casa calle de Luciente, an tes del Reloj, núm . o m oderno y Ib  
antiguo  de la m anzana 108 de esta C orto; á las  personas que 
se e rran  c< n derecho a un capital de 3.333 rs. y 12 m arav e
dises en que fue regulada la obligación de atencier a los repa
ros de una casilla y cochera que ya  no e x is te n , colindantes 
con la referida casa en su  tiem po y cedidas al hospedaje por 
aposento; y á D. B a ltasar de B rizu ek , sus herederos ó cau sa- 
habientes, que se crean con derecho 4 un censo de 9 rs. de 
ren ta  anual que aparece g ra v ita  sobre la  referida casa, para  
que dentro  del térm ino  de nueve d ias im prorcgables com pa
rezcan en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  por medio de P rocu
rado r con poder bastan te  4 con testar la  dem anda in te rpuesta  
contra  las referidas personas por D. M anuel González R uiz 
M edran o sobre cancelación de las tres referidas cargas; bajo 
apercibim iento de; que no verificándolo se las señalará  los es
trados del Juzgado para  las diligencias sucesivas y les p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lu g ar.

M adrid 12 de A bril de 1877. =  E i ac tu a rio , José M aría 
Miller. X —U fo

M adrid .- H ospita l.
E n v irtud  de providencia d ictada an te  mí por el Sr. Juez, 

de p rim era in stancia  del d istrito  del H ospital de esta  Corte, so 
sacan á la ven ta  en subasta  pública en los estrados del m is
m o Juzgado , sito en el piso principal del P alac io  de Justic ia , 
ex-eonvento  de la s  Salesas , y  en el de p rim era  in s tan c ia  de 
G ranadilla, p rov incia  de Badajoz , el d ia  8 del próxim o m es 
de Moyo y h o ra  de la una  de su ta rde , las fincas em bargadas 
á  D. B ernardo Gcmez Aseo si o en au tos e jecu tivos que sigue 
cen tra  éi D. M anuel Félix  Perez, que con los p rec io s de ta sa 
ción en seguida se expresan :

Pesetas/

L a qu in ta  p a ite  de 1 edificio de fabricación, con 
igual liarte de la  m aqu inaria  que contiene y  
del huerto  ó cercado donde se h a lla  constru ido 
y de los tendederos que h ay  en él, cuyo edificio 
y  huerto  está  situado en el pun to  de la Fundo- 
no, térm ino de E ervás, y h a  sido tose do en v e in 
tiocho rnh novecientos seten ta  y dos reales dos
céntimos, ó s ra n . .........................................  7.243

U n a  casa con ob rador, en el sitio nel Castillo, 
linde e n las do José Calzado y GregoU j H er
rero, tasa 'la  en siete m il doscientos reales, ó 
se a n . . . . . . . . . . . .  • . .  * ■ •«• 1.800

U na bodega, nt sitio d é la  subida de la  Ig lesia, 
señeInfia c m  el nüni. 8, debajo do la casa de 
M aría Comendador y  Aseas!o, linde con la ca
lleja Pernada de M arzo, tasada  en seis m il
ochocientos cuaren ta  reales , ó s e a n . ,  ----------  1.710*25

U na h u erta  al sitio  de los Nuvarijosy de tres h u e 
bras de c ib ida, linde con las de Juan  González 
de Diego y de Ram ón Gil del Maestre ta sad a  
en treto m il rmles» ó se a n ........................................  750

Total pese ta s .  .-------  1 i  .803*25

Mailnd i 4 do ¿W i l de i 877.-= E ! J u cz , F c lipc \ aJit«j. ■=•*E 1 
actuarle , Pablo Gtir garniel. X —- 1140

M a d rid .- In c lu sa .
«Auto en vista.—En 1 a m ny Ixeruien villa y O r í  c ñ< ¿1 adrirJ, 

á  12 de Abril de 4877, el Sr. D Jo* ó Balda Jo vallan Juez de 
p r im era  in s la n c 'a  del distrito fie la  inclusa de la m ism a, h a 
biendo visto *1 expediente instruido á ins tancia  ileí Prc cu ta 
ctor D. Félix  F ernandez Brihuega, en reprobe Litación de Don 
Luís Pulo y Albancll,  n.; tur al de T o b sa ,  Francia, m ayor de 
edad, hijo de D. L u ís  y D iñ a  Dolor o?, vecino de «aba vil Ir, 
con residencia en W entw ortk ,  Condado de Sussey, Inglaterra, 
corno A y u d a n t  e de Ce mpo de i E xe mo. S r. Ca pi ta  o G en e ra 1 d e 
E jérc ito  D. R a m  n Cabrera ,  Conde de Mor el la , cu solicitud do 
que se decW e en acto de ju risd íce i m  voluntaría, que á su r e 
presentado compete el apellido Polo de L a ra  en lugar  del de 
Polo solam ente que h as ta  ahora  lia venido urr a do, y  que se 
le  a rfa rm e  en su v irtud  para  verificar á tenor de Ja expresada  
re c tif ic a ro n  las que á su in terés estim e eooducr rites en cuan
tos docum entas públicos ó privados h aya  podido otorgar, y 
p a ra  hace r las anotaciones que procedan en ios asientos ó I n s 
cripciones de toda clase que á su favor ex is tan  en los R eg is 
tro s  do la  p r p ied ad  ó en o tras oficinas é institutos:

R esudando  que de la  expresada solicitud y  docum entos

presentados con la m ism a, que la acom pañan como com pro
bantes, se confirió com unicación al Sr. P rom otor fiscal del 
Juzgado, que la evacuó consignando no ho llar inconveniente 
en que se recib iera  infurm aclori sobre el p&i lieuhu* refcrlGo, 
cum pliéndose al efecto lo prevenido en los artícu los 4.332 
y  1.363 de la ley de E nju ic iam ien to  civil, que así estim ó; y 
en su v irtud , el P rocurador rep resen tan te  de D. L uis Polo y 
A ibanell presentó in terroga to rio  de testigos p ara  ac red ita r que 
los ascendientes de este hasta  su bisabuelo D. F rancisco  A n
tonio llevaron el apellido de Polo de Lava;' que su abuelo Don 
Juan  A gustín  y su padre D. .Luis A ntonio eran  conocidos por 
el apellido completo y le usaban, aunque á veces se los deno
m inase, por abreviación solam ente, con el de Poloi y que su 
fam ilia y  el m ism o in teresado  se proponían subsanar el d e 
fecto que por descuido se hab ía  com etido en ia  partida  de 
bau tism o de uno de sus ascendientes llam ándole Polo sola
m en te  en vez de Polo de Lora; que se adm itió  este in te rro g a 
torio, y á su tenor han  declarado cuatro  testigos sin excepción, 
de cuyo conocim iento personal ha  dado fé el Escribano ac tu a 
rio , afirm ando aquellos de c ienc ia  propia la certeza de los h e 
chos expuestos en todas sus partes; y  que oido de nuevo el 
M inisterio fiscal h a  em itido d ictam en consignando  su confor
m idad con la aprobación de la  in form ación practicada:

Considerando que de los docum entos presentados y  de la  
inform ación de testigos p restada por la representación de Don 
Luis Polo y  A ihaneil, aparece justificado que los ascend ien tes 
de este en línea  pa te rna  llevaron el apellido de Polo de L a ra , 
y así se consignó en las p a rtid a s  y  docum entos de su filiación 
h as ta  su  tercer abuelo D. A ntonio Vicente Polo de L a ra  y 
Castilla, y que si bien en los de su bisabuelo, abuelo y  padre 
se consignó solam ente el apellido P olo , y así se les designaba 
por abreviación , e ran  conocidos, no obstante, con el de Polo de 
Lara; en cuya v irtud , es indudable  que este es el que corres
ponde a l recu rren te  13. L uis Polo y  A lbanell:

C onsiderando que en este expediente-se h an  observado las 
prescripciones del tít. 8.® de la segunda parte  de la ley de E n 
ju iciam iento  civil;

S. S. por ante m í el E scribano  dijo que debía ap robar y  
aprueba cuanto  há  lugar en derecho la referida inform ación , 
m andando  que de ella se expidan al .interesado los te s tim o 
nios que pidiere, á  los fines que h a  solicitado, previos los r e 
qu isitos legales.

Así por este su  auto  en v is ta  lo proveyó, m andó  y  firm a 
S. S., ele que doy fé .= Jo sé  B alda Jove!lar,==Féli.x O a ti veros.»

E s copia lite ra l para su publicación cu los periódicos o f i
ciales de esta Corte, conform e á lo m andado en providencia  
del m ism o Juzgado.
■ M adrid 17 de A bril de 1877.= E 1  E scribano ac tua rio , F é lix  

O ntiveros. X —1149
M adrid.- Universidad.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de la U niversidad de esta cap ita l, re frendada  
por el in frasc rito  E scribano, se llam a á todos los que se crean 
con derecho á  oponerse á la cancelación de una  obligación al 
pago de 8 000 rs., resto  del precio en que D. F rancisco  S á n 
chez adquirió  de la  com unidad de religiosas de la  Concepción 
F rancisca  la finca núm . 278 del cuarto  cuartel hipotecario , ó 
sea u na  fábrica-yesería en las afueras de la  puerta  de Toledo, 
cam ino a l puente  del m ism o nom bre y del llam ado de los Me
lancólicos, de cabida de dos fanegas y un ce lem ín , según e s 
c r i tu ra  otorgada an te  el E scribano de núm ero de es ta  Corte 
D. Claudio Sanz ¡en 47 de Setiem bre de 1827, y  una fianza 
p res tad a  por D. F rancisco  Sánchez para  responder per D. Ma
nuel R-rgidor de la curaduría, de los bienes del m enor A ntonio  
Losañez, por esc ritu ra  oh rgada  en esta Corte á 4.° de F ebrero  
de 1830 an te  el E scribano  D. A nselm o Ordoñez.

Y los que con ta l derecho se crean, com parecerán á dedu
cirlo en este Juzgado y E scriban ía  den tro  del térm ino áe 45 
d ia s ; bajo apercibim iento de que trascu rrid o  sin  verificarlo 
Ies p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 24 de Marzo de 4877.=D onalo  Toledo. X —1440

E n  v ir tu d  de previdencia dei S r. Juez de p rim era  in s ta n 
cia  del dis trito  de la  U niversidad de esta C orte, re frendada 
por el infrascr ito  E scr ibano ,  se anuncia  al público el falleci
m iento intestado de D. Domingo de O lazabal y de Ola so, hijo 
de D. José Joaquín y de Doña María Brígida, n a tu ra l de Irún , 
cuya, defunción ccurrió  en la  misma v illa  á los 31 años de 
e d a d , en 0 de Julio Tic 4866; y se cita y llama á los que se 
crean con derecho á su herencia, para  que en el té rm ino  de 36 
días comparezcan á deducirle en form a en  dicho Juzgado y 
E criba nía.

Madrid 14 de A b ril ele i8 7 7 .= E i E sc rib a n o , Ensebio Cé
rchete . X —Ü41

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m o n t e .
El Licenciado D, Cándido Fernandez  T rebiíio . Juez de 

prim era instancia  de esta v illa  y. partido  de P eñ a ran d a  de
Braca monte.

Por el presente p r im er  edicto ss cita, llam a y em plaza ú 
cuantas personas se crean con derecho á los b ienes que á su 
fallecimiento, in testado  dejara  Doña Isabel de P a rte a rro y o  
Rodríguez, vecina que faó de esta villa, en  la que tuvo lu g a r  
el día 7 de Octubre *del año pasado de 1875, para  que en el 
term ino de 30 días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M'a d r í d  y .8o- 
let-m oficial de esta p rov incia , comparezcan an te  este Juzgado 
á deducir, acompañados do los docum entos que ju s tifiq u en  su 
paren tesco  con la finada, los derechos y acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  e l 
perjuicio consiguiente; pues así por p rov idencia  de este dia y 
á  petición fiscal lo tengo acordado en el expediente pendien te  
á ins tancia  de D. F rancisco  de P a r tea rroy o  F ernandez, de esta

vecindad, esposo que fué de la Doña Isabel de P a rte a rro y o , á 
nom bre y  representación legal de sus hijos m enores de edad 
D. Alfredo Gregorio A ntonio  José y  Doña M aría de la  C on
solación R egina Isabel V icenta de P a rtea rro y o  y  P a r te a r -  
royo.

Dado en Peñaranda de B racam ente á 5 de A bril de 1 8 7 7 .=  
Cándido Fernandez T re b m o .= ? o r  su  m andado, M anuel Gil.

X —4148
S a n  C r i s t ó b a l  d e  l a  L a g u n a .

D. L aureano  M artínez Blanco, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del partido  de San C ristóbal de la  L aguna.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á todas las perso 
nas que se crean con derecho á la  herenc ia  in te s tad a  de Don 
José M anuel Fernandez del C astillo, n a tu ra l que fué de S an  
C ristóbal de los Pinos, en la isla  de Cuba, donde falleció el 
dia 24 de O ctubre de 1875, y vecino del pueblo’ del Sauzal, en 
esta provincia, para  que com parezcan á deducirlo  en debida 
form a an te  este Juzgado dentro  del térm ino  de 30 d ias; pues 
así lo tengo m andado en providencia del d ia  de ay e r que he 
dictado en los autos de ab in testado  prom ovidos por Doña 
E loísa González y Fernandez  para  la  d iv isión  de los b ienes 
de este.

Y  para  in se rta r  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro  el p re sen 
te, que firm o en la ciudad de San C ristóbal de la  L aguna  de 
Tenerife, provincia de C anarias, á  23 de Marzo de 4 8 7 7 .=  
L aureano  M artínez B lan co .= P o r m andado de S. S., José C am 
pos Perez. X — 1454

Santa Cruz de Tenerife.
D. Celestino R odríguez y D elgado , Juez de p rim era  i n s 

tancia del partido  de S an ta  Cruz de Tenerife, cap ita l de la  p ro
v incia  de C anarias.

P or el presente hago saber que habiéndose declarado la  
nulidad  de las disposiciones te s tam en ta ria s  de D. D om ingo 
M orera y González, n a tu ra l y  vecino que fué de esta cap ita l, 
donde ocurrió  su  fallecim iento, re la tiv as a l establecim ien to  
de u n  H ospital de elefanciacos, y  á  varios legados al cam po 
santo, cofradía del C arm en y H ospital de D esam parados de 
esta población, por edictos librados en 30 de Jun io  del co r
rien te  año se anunció  el indicado fa llec im ien to , llam ándose 
á los que se creyeran  con derecho á heredarle , para  que com 
pareciesen an te  este Juzgado 4 hacer uso del m ism o den tro  
del térm ino de 30 dias ; que en consecuencia, 4 m ás de Don 
A ndrés López del C ris to , D. José y  D. V íctor N uñez A lonso, 
Jerónim o Alonso V illan u ev a , Ju an a  Díaz A renas y  D. C ris tó 
bal H ernández González, que vienen siendo parte  en los a u to s  
de ab in testado  con an terio ridad  á  los indicados ed ic to s, se 
lian  presen tado  por v ir tu d  de estos alegando derecho 4 la  h e 
rencia  D. L u is d é la s  C asas y  G onzález, como m arido  de Doña 
R afaela  M artin y  M orera; D. Joaqu ín  G arcía y  M arrero, Doña 
M aría M artin  y  A ngel de la  R osa  y  D. M artin  G utiérrez y  
M orera; que á in stancia  de p a r te , y  siendo tra scu rr id o  el té r 
m ino de los p rim eros edictos, he dispuesto  la  expedición de 
los segundos; en cuya v ir tu d , por el p resen te  se a n u n c ia  de 
nuevo el indicado fallecim iento  y  se reproduce el referido  
llam am ien to , p a ra  que los que se crean con derecho 4 heredar 
a l indicado D. D om ingo M orera y  G o n zá lez , com parezcan  4 
hacer uso de él en este Juzgado y  por la  E sc rib an ía  del que 
refrenda dentro  del té rm ino  de 20 días; en la  in te ligenc ia  que 
de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  lugar; h a 
ciéndose p resen te  que el López del C risto  y  H ernández  G on
zález alegan el sétim o grado de parentesco, José y V íctor N u
ñez, Juana  Diaz A rm as, R afaela M artin M orera y  D. Joaqu ín  
G arcía M arrero el sex to ; sin que los dem ás h ay an  d em o strad o  
el en que se hallen  con el finado.

Dado en la  ciudad de S an ta  Cruz de T enerife á  8 de M arzo 
de 4877.—C elestino R o d rjg u ez .= P o r m andado de S. S., José 
A. E scuder. X —>4452

‘ E l in fra sc r ito  Escribo no certifico que por este Juzgado se 
h a  expedido la requ is ito ria  que dice así:

«D. E n riq u e  M onfort y A rxer, C aballero de la R eal y  d is
tin g u id a  Orden de C arlos III y Juez del partido  de T arragona .

A los de igual clase de esta provincia y de la  de Barcelona 
sa ludo  y  hago  saber que en este Juzgado se in s tru y e  causa 
c rim in a l sobre estafa  contra M aría ó Dolores N., alias la A n
daluza, g ita n a , ce edad unos 25 años, e s ta tu ra  re g u la r, color 
m oreno y de fisonom ía agradable , v istiendo  pañuelo de seda 
en la  cabeza, saco de color ceniciento en el cuerpo, vestido de 
in d ian a  color verde y bo tinas, la cual es de p resum ir se en 
cuen tre  en el te rrito rio  de esos partidos; y  como qu iera  que 
no h ay a  podido ser cap tu rada, insiguiendo Jo dispuesto en el 
a rtícu lo  429, núm . i.°, de la  ley  de E nju ic iam ien to  crim inal, 
he resuelto, fuese llam ada y buscada por req u is ito ria  p a ra  que 
dentro  del térm ino  de 45 dias com parezca an te  este Juzgado; 
bajo apercib im iento  de que en otro caso será  declarada r e 
belde y la  p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lu g ar con arreglo  
á la  expresada ley; y  que de dichas req u isito ria s  se fijase co
pia au to rizada  en form a- de edicto en el local de esos J u z 
gados.

P o r tan to , en nom bre de S. M: el R ey  (Q. D. G.), á V. SS. 
exhorto  y  requ iero , y en el m ió les ruego y encargo que lu e 
go de recibido se sirvan  disponer su cum plim iento , y caso de 
ser hab ida  ponerla  á m i disposición en estas cárceles, que
dando en h acer otro tan to  por V. SS. en casos análogos.

D ada en T arragona á £2 de Marzo de i877 .= L ícen c iad o  
E n rique  M onfort.= A ntonio  M aría de G avaldá.»

Y p a ra  que conste libro  y firmo el p resen te  en T a rrag o n a  
á 22 de Marzo de 1877.=A ntonio  M aría de G avaldá.

U trera .
D. V icente Biam-.s Castillo, Juez de p rim era  in s tan c ia  do 

este partido .
Por la  presen te  hago saber que en este m í Juzgado y  E s-
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cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio contra 
D. Juan García de Medina por cohecho, en la cual he resuelto 
la comparecencia de Antonio Flores Rodríguez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para el reconocimiento de una ta r
jeta postal. Y al efecto se le cita para que dentro de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga c et a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado con dicho objeto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguido hacerlo comparecer.

Dada en Utrera á £6 de Marzo de 1877.=Lieenciado Vicente 
Blanes.==El actuario, José de Seda.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
El dia 1.º de Mayo próximo, á las once de la mañana, se 

celebrará en las oficinas de este Banco, Barquillo, núm. 3, 
bajo, el sorteo de las obligaciones del Timbre que han de ser 
amortizadas en d.® de Junio siguiente, según el prospecto de 
la emisión.

Loque de orden de la Administración se anuncia al pú
blico.

Madrid d7 de Abril de 1877.—EI Secretario, Bernardo 
Dar han. X —1147

El M ediodía.

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

D irecc ió n  genera l.
Cumpliendo lo acordado en junta general ordinaria cele

brada el £8 de Bnero último, el Consejo de Administración ha 
designado el dia 6 de Mayo próximo, á las doce del dia, para 
la junta extraordinaria que tratará de la modificación de va
rios artículos de los estatutos.

Esta Dirección lo pone en conocimiento de los señores 
accionistas, suplicando su asistencia.

Sevilla 14 de Abril do i877.^*Ei Director, Miguel de Neira.
X—1143

Bolsa de M aárid.

C o tiza ció n  o ficia l del d ia  17 de A b r il  de 1877, co m p a ra d a con 
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
W cm ém  púhUeva*  ~

Dia 46. Dia 4 7.

RcbU  perpétua al 8 por 4 ©0.—Sin eup. cor 4 i ‘22 41 ‘25-20-M 4 (2-4 5
44*47 4(2 

no publicado. 14*25 »
pequeños 44*17 4 4*3©
á plazo 44 ‘22 »

Idem exterior al 3 por 400.—Sin cup. cor.. 42*2© 42*20
Billetes hipotecarios del Banco de Kspafia;

segunda sórie       400525 4Q0*25
Bonos del Tesoro, de S.000 r s . , 6 por 480

interés anual. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ----- 56*36 56*10-56 0(0
no publicado. 56‘45 »

Idem id,, segunda emisión. ------------- ,,. » »
en cantHades pequeñas 66*20 56'30-40

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, sin cupón semestral y 
amorti zables en 50 años . . . . . . . . . . . . . .  95*75 95*75

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente,‘Sórie interior,. . . . . . . . . . . . . . .  85 0(0 85*45- 85 0(0-85*20

85 4 0-25
en cantidades pequeñas. . 85'50 85*20-40-25-50

ídem id. ,série exterior 85 0(0 85 45-25-85 0(0
85‘10

áp lazo . j> 85 0(0 fin cor. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs„ de 4.° de Diciembre de 4 874.—
Sin el gupon corriente..................... «  20*40 »

Idem id. id. de 4876.—I d .. . . . . . .   ................ 20*40 »
ídem id. id. de 4 877.—I d ,  ......................   20*40 20*25
ídem de 20.000 rs.—I d .   ......................  » 20*50-25
Acciones del Banco de España......................... 195 0(0 -494*75

no publicado. 194*75 494*00-75-5©
Idem de la Española, Compañía general de

Seguros v   » 6 §(0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. . » 403 ©[0

no publicado 103 0̂ 0 a»
Idem de la Compañía general de Tram- 

vías, interés 8 por 4 00 anual.............. . 80 0(0 »

Cambios ofic ia les sobre p lazas del Reino.

»&»©« BBNBFIGIO. »AH®. IBNBFiei©

A lb a ce te ,...| » 4 L o g r o ñ o * 3(4
Alcoy | » 4 Lorca.   * 4(2
Alicante . . . A  » 1 7(8 Lugo   * 4 ($
Almería 1 » 4 3(4 M á la g a ... ..  * 4 5(8
A v i la . . . . . . .  » * 4(4 M u rcia ...... » 2
B adajoz..... » 4 3(4 O r e n s e . . . . .  s> 4 1(4
Barcelona... » 2 4(4d. O viedo  » 4 8(4
Béjar  » *1* Falencia  a 4
Bilbao  » 4 4(2 Palma Malí.* » 4 4(4
Burgos..« . . .  • * * Pam plona... » 2
Caceres  » 4 3(4 Pontevedra. » 4 4(2
Cádiz  » S 1i2 -Reus  » 1
Cartagena... » 4 4(2 d. Salamanca.. » 4 4(4d.
Castellón. . . |  » 4 4,2 S.Sebastian. » 2 4(2
Ciudad Reai. » 4 4(4 Santander.. .» 2d .
C órdoba.... » S 1(4 Sta.CruzTfe » 3(4
C oruña i  »  I  2  d. Santiago.,.. » 4 4(4
C uenca'..... » . Segovia...... * 7(8
Ferrol . . . . .  » l 4 «(4 S e v illa ... . . .  » 2 1 [4
G eronáW Ü » 4 3(4 Soria . . .  » 4(2
Gjjon  » i 2(4 Tarragona.. » 4 4(2
Granada.. . .  55 ¡ 4  7(8 Teruel.. . . . .  * 4 4(4
Guadalajara. » 4 >(4 T o led o ......  ¡* 4
Haro. ,   » 4(4 T u d e lá ...... » 4(4
Suelva. 1 . . .  » 2 4(8 Valencia... .  29 2
Suesca.*,! . ! !  4 4(2 Valladolid., v 2
¿ aen.. a % 4 (4 V igo... . . . . .  » %
Jerez Front.a¡ » ■ 2 1(2 Vitoria . ■ » 4
León. . . . . .  »■ 4 4(2 1] Z am ora..... i» 4
Lérida   » .  4 5(8 ¡ Za r a g o z a . . . !  » 2 4(2
U ñ a r e s ... . .  »■ S 2 d. y

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4 6 A b r il ,

|  8 p o r  -100 e x te r io r ... .  á 40 5(8. 
Fondos españoles** ( (Con cupón Dic. 77).

f 3 por 100 interior á »

«W *. í * Por *00....................... á 67‘80-F om os fronteses** { 5  *,ür * eo   á 4 03 70.

Consolidados in g leses      • * & 94 4 3(16.

Cambios ofic ia les sobre p lacas extran jeras.
L ón d res, á 90 días fecha. 47*60.
París, á S días v ista , 4'96.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Abril de 1877.

ALTURA I TEMPERATURA
del ;y 'leí airo. i I!lsccI0M ISTIDO

HORAS. red“rcM ÍT V  ÍEBMdHBIBO . j
7 e “t ó i ( X | “ “ T S 3 T  y *'**>«*"**»>■ del ciflo.

tros. seco. cido.

6 d e la m . 7 9 5 *7 © 8*4 4*8 O V.° fte . Nuboso.
9 de 1?. ro. 696*34 9*8 5*7 S. O . . .  Id. id . Idem.

42 del d ia. 695*50 42*7 8*6 O    Id. i d . , Idem.
3 de la t.. i 694*73 43*1 7 8 O  Id. id .. Casi cub.°
6 de la t.. i 695*07 44*0 6*4 O Id. i d . . Idem.
9 de la n . j 696*2$ 9*6 5*9 O Id. h.V. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  4 4*4
Idem mínima de id ........................................................................ 6*2

D iferencia.................................................................... g‘2

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 7*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  44*4

D iferencia....................................................................  26*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de. la mañana en varios 

puntos de la Península el dia 17 de Abril de 1877.

aLTURA TRMPERA- DIRECCfOTf ESTADO
barpmétri- tura 'fuerza botado

TflrmmnES' ca ^©# 7 en grados del delamar.JiObALlDA-lfiSo- j  n*{Tei det centcsi- del viento. <(ei c(cj0b
m«r en mi males. viento.

Jim eiros. ________  _______

Bilbao  747M 44*0 O   B r is a .. .  L lu v ioso .. A. p ic.a
Oviedo  746*3 9*0 S. O . . .  V iento.. íd e m   »
Coruña (7 h.) 750*9 43*0 O . . . . . .  Id. fte ., C.°, lluv.0 . P icada.
S a n tia g o ....  752 3 9*5 N. O . . .  v ien to .. C ubierto .. »

Onorto  757*4 42 4 O. N. O. Idem . . .  L lu v ioso ., Agitada
Lisboa  759*1 42*0 O. N. O. Idem . .  C asicub.0. ?
Badajoz  » 4 5*0 N. O . . .  id . f t e . .  N u b o so ... »

S. Fern. (7 h.) 760*9 43*9 O . . . . . .  V ien to .. Cubierto. M. pic.a
Sevilla    758*7 46*4 N. O .. .  I d e m .. .  Despejado. »
Tarifa   754*4 4 5*2 S. O . . .  Id. fte . Casi cub .#. G.oleaj.
G ranada  759*0 40*1 N. O .. .  B r isa . . .  C ubierto.. »

C artagena... 751*4 46*3 O ..___  V iento .. Casi desp.0 Marej.a
A lic a n te . . . .  751*4 49*4 N. O . . .  Idem . . .  N u b o so ... Agitada
M urcia. ___  751 ‘9 4 8*9 S. O .. .  Id. f t e . .  Idem . . . . .  »
Valencia  749*8 48*0 N. O . . .  Viento.. Despejado »
Palm a  747*4 45*2 O . . . . . .  I d e m ...  Casi cub.°. Oleaje.
B arcelon a ... 745*4 45*0 S. Ó . . .  B r is a .. .  N u b o so ... P.oleaj.

Zaragoza  744*8 46*4 N. O . . .  V .°ffce.. íd e m   »
Soria  747*7 6*3 S. O . . .  V iento .. C a s ic u b .0. »
Búrgos  747*6 7*3 S. O .. Id. f t e . .  N u b o so ... »
V alladolid. . 7ó2‘7 40*0 S. O .. .  id. i d . . Idem   »
Salam anca.. 751*4 4*8 N. O . . .  V ien to .. Idem   »

M adrid  753*0 9*8 S. O. . . Id. f t e . . Idem   »
'Escorial  754*0 7*8 O... Id. i d . . .  Id e m ...* .. »
Ciudad-Real. 770*2 41*8 O....Id. I d . . .  íd e m   »
A lbacete  758*0 40*5 O.. Id. i d . . .  Id e m   »

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s .
Segun los partes recib idos, ayer llovió en Búrgos, Coruña. Grana

da, Huesca, Jaén, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Pamplona, Ponteve
dra, Salamanca, Soria, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención  del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la  arroba, y  á 4*34 e l k i-  
lógrame.

Idem de carnero, á 45*67 pesetas la libra, y  á 4*47 el kilógramo.
Idem do cordero, i  0*67 pesetas la liora, y  á 4*47 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á S i‘50 pesetas la arroba; de 0‘94 a i peseta  

la libra, y  de 2*02 á 2*17 el kilógramo.
Idem fresco, de 49*50 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á ©‘941a 

libra, y de 4*89 á 2*G2 el kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*37 ls libra, y  de 2*74 4 2*94 el kilógramo.
Jámon, de 25 á 80 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

áe 2*7f á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilégrí mo.
Judías, de 5 ‘50 á 8*50 pesetas Ja arroba; de 0*25 ¿ 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 e l kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0‘4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de ^2 á 151*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

j  de 4*4 4 á -1*46 el kilógramo.
Patatas, de V'úO á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4G á 4 7*50 pesetas la arroba; á O‘60Ta libra, y  á 4 4*30 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

N o ta , Beses degolladas m  el d ía  do a yer ,— Vacas, H 6 .— Carne
ros, 42.— Corderos, 757.—Idem lechales, 30©.—Terneras, 64.— Ca
britos, 82.—Cerdos, 33.—T o t a l , 4.421.

3 u p eso  e s  f ib r a s .. . .  88.621,—Idem en kilogramos, .** 40.637,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

Fim os DS RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS BE RECAÜBAGIO*. PtüS.ÜénU.

T o led o .., , ,  . . . . . . . . . .  2.859*64 v e n id o s . . . . . . . . . . . .  ,
H 7la' *........................*«* 4 84 3*48 Fábricas de  cerveza:
5 : ,  7.508*42 prim era q u in cen a ... 84 4*96
Yf\ ‘; o  ...................... .. 1 -365*40 Fabrica del gas, cok y

 .......... ^'6*64 residuos.................. ...........
  ™

8‘80 Totai 4 2661129

Lo que se anuncia al público para su 0^ 7 7 7 7 1 7 1 7 ™ ”  ™™
Madrid 16 de Abril Se 1*77 =K 1 Al A i a .  w ¿ , u. viudo del Villar. —  A lcalde, Marqués de T erceros,

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR

M ADRID.—La Sección de Derecho civil de le Acade
m ia de Jurisprudencia y  Legislación se reime hoy é las 
ocho y media de la noche. Su Presidente, el Sr. D. F ran
cisco Ram onet, hará el resúmen de la discusión de la Me
m oria del Sr. D. Eugenio Posada sobre El Divorcio.

Esta noche, á las ocho y inedia, celebra sesión cientí
fica pública la Sociedad española de Hidrología médica en 
el local de la Academia médico-quirúrgica (callejón de 
Preciados, núm . 3). Continuará la im portante discusión 
sobre las aguas minerales azoadas ó nitrogenadas.

Se han repartido los números 14 y 15 de la revista La 
Fam ilia, que dirige en esta Corte el Sr. D. Emilio Ruiz de 
Sa'.azar. Esta publicación, que cada vez adquiere m ayor 
crédito entre sus muchos favorecedores, se halla publi
cando actualm ente una colección de los mejores trabajos 
literarios de los siglos de oro de nuestra literatura.

La Revista, de Andalucía, que dirige el Sr. D. Antonio 
Luis Cam ón, ha entrado en el año VIII de su publicación. 
El núm. l.° de dicho volúmen contiene interesantes ar
tículos y poesías de los Sres. Giner, Montoto, Fernandez 
Merino, Quirós de los Rios, N avarrete, Labra y Carrioñ.

Se ha publicado la Memoria acerca del estado del Insti
tuto de segunda enseñanza de Pontevedra y de su Colegio de 
internos, leida en la apertura del presente curso por el Ca
tedrático y Secretario de dicho establecimiento D. Evaristo 
Velo.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. PEDRO ANTONIO DE ALARCON EL 2 5  DE 

FEBRERO DE 1877 (1).

Discurso del Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.

Dos eran entonces las escuelas morales predom inantes 
allende el Adriático: la estoica y la epicúrea.

Predicaban los Estoicos una v irtud austera y desdeño
sa, sin origen ni esperanza; un am or incondicional al bien, 
sin dilucidar su naturaleza; una moral, en suma, inflexi
ble y huérfana como el Acaso; grande en su desolación por 
su desinterés, pero sin entrañas ni consuelo para los dé
biles.—El español Séneca fue en Roma la naás egregia 
personificación de esta filosofía, no sólo en las esferas del 
saber, sino en el cultivadísimo campo de las letras, y su 
noble entendimiento llegó á deducir de aquellos ásperos 
principios m áxim as tan saludables y puras, que basta los 
Padres de la Iglesia cristiana las invocan y recomiendan 
en sus santos libros, no faltando quien asegure que el 
mismo San Pablo solia decir en alabanza del sabio cordo
bés: ¡Senecam nostrum!

Los Epicúreos consideraban la vida como una carga, y 
querían hacerla más llevadera aceptando lo que tiene de 
grato y suavizando con la sobriedad el contraste entre pe
nas y placeres. Doctrina tan flexible degeneró en un sen
sualismo refinado y muchas veces grosero, cuyos cantores 
más célebres, y también más dignos de lástim a, fueron 
Lucrecio y Ovidio.-—El suicidio de Lucrecio reveló al cabo 
la consecuencia lógica de tales premisas, así corno la sin
ceridad de sus opiniones. [No se calificará, pues, su fa
moso y malhadado poema (De rerum  natura) de mero alar
de retórico ó de lucubración indiferente á la Ética! A ma- 
vor abundamiento: en el fondo de esta obra impía, se oye 
siempre un grito impremeditado de la conciencia que 
vuelve por la moral, y hasta cuando, partiendo del errQr, 
el mísero vate la ofende y contradice, muéstrase animado 
de un afan de enseñanza y de reforma que nada tiene que 
ver con el A rte por el Arte.

En c,uanto á Ovidio, los hechos hablan todavía con m a
yor elocuencia.—Ovidio rebajó el epicurismo hasta el fan
go de las brutalidades cínicas, salva la elegancia exterior 
de su persona y de sus cantos, y con todo ello (¡triste es 
decirlo!) fué el poeta más popular de la pervertida Rom a. 
Irreverente, corruptor y sentimental, trató  como m ateria 
de entretenimiento la leyenda religiosa y prostituyó vil
mente la poesía. Pero, ya lo indicamos en sazón oportuna: 
semejantes obras pertenecen al orden de los pecados: la 
delectación que producen á  los viciosos es ilícita: como 
ilícita, tienen que saborearla clandestinamente, vy nadie se

(4) Véanse las G a c e ta s  de los dias 43 y  44 del actual.
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a treverá  á pretender que lo que no puede ser público, sea 
considerado como artístico! Lo contrario  equ iva ld ria  á pe
d ir, no ya u n  A rte indiferente al Bien, no ya u n  A rte sin
v ir tu d , sino un  Arte crim inal por derecho prop io   ¡Oh,
no! E l Arto, para m erecer tan  noble d ictado, necesita el 
aplauso colectivo, la  sanción de la hum anidad , la gloria 
pública, la luz del cielo!—Dicho sea en honor de la a n ti
gua Rom a, las obras obscenas de Ovidio fueron juzgadas, 
no  solam ente como pecados, sino como delitos, y la ley 
social, la v ind icta  pública, la ira  del César, desterró para 
siem pre del m undo civilizado al licencioso can to r, sin 
consideración alguna á la p retend ida independencia del 
A rte y de la Moral. E ntonces el infeliz expatriado renegó 
tam bién de p rincip io  ta n  innob le; rindió  hom enaje á la 
v ir tu d  en sus desgarradoras elegías de Los Tristes  y De 
P onto , y alegando tales m éritos, aunque sin recoger el 
fru to  en v id a , p id ió  á la sociedad m isericordia.— ¡Otor
guém osela!

H oracio, por m ás que tam bién fuese epicúreo, conside
ró  la  Belleza como los estoicos la V irtud ; y tan  elevado 
concepto tuvo  del A rte , que sólo á impulsos de él, y  como 
caso de buerngusto, fue constantem ente m oral y m uchas 
veces m oralista  bn  sus inm ortales versos. Creo que á H o
racio  puede denom inarse el Catón de la form a  y el Epicuro  
de la honradez. «Corregir deleitando» era su d iv isa, y en 
otro lugar exclama: «Omne tu llit punc tum  qud m iscuit utile  
dulcí. »*Por eso ocupa un puesto separado y propio en las 
L etras latinas, y fue el poeta ménos popular y m ás a ris to 
crático de su tiempo. «¡Satis est e q u itc m m ih i plauderel*. 
dice él mismo con arrogante desenfado.— N ada añadiré  
acerca del clásico por antonom asia : hable por m í su A rte  
Poética , de todos conocida, donde á cada paso se establece 
como norm a lo m ism o que yo tra to  de dem ostrar con ejem - 
pios.

V irgilio rep resen ta o tro  aspecto h istó rico  de aquella 
época (que, como veis , no estoy exam inando cronológica
m ente, sino en su  gradación filosófica). La dislocación po 
lítica , inseparable siem pre de la dislocación m oral, hab ía  
hecho pedazos el m undo helénico, ó helenizado y desorga
nizado la R epública rom ana. Con todo, á falta de otros ele
m entos, el pueblo latino conservaba fuerzas socia les, anó
n im as y subterráneas sin d u d a , pero bastantes para  sos
tener un a  tira n ía  d igna de su  grandeza. El m undo entero 
pesaba sobre Rom a, y A ugusto , sin tiendo la necesidad de 
afirm ar las bases del naciente Im perio, produjo u n a  súb ita  
reacción religiosa, artificial entre los patric ios y los a r t i s 
tas, pero real y efectiva entre la plebe.— Un poeta p ro v in 
ciano, á cuya casa habían  llegado los horrores de las guer
ras  civiles y no los placeres de las ú ltim as orgías rep u b li
canas, u n a  especie de Trajano de la P oesía , fué el can to r 
n a tu ra l de aquella R estauración. V irgilio ensalzó la  Paz, 
el T rabajo y la  P a tr ia ,  presentando esta p a tr ia  sobre el 
fondo de oro de la Religión. La Paz, sí, la dulce paz de los 
cam pos es la m usa de Las Bucólicas: es el Trabajo  el pró
vido núm en  de Las G eórgicas; y  la  P a tr ia  y  la Religión 
son las nobles insp iradoras de L a  Eneida. C anta el poeta 
m antuano , no al colérico A quiles, sino al piadoso Eneas, 
personaje religioso que peregrina con sus dioses bascando 
u n  abrigo donde re s tau ra r la perdida patria ; y hé aquí por 
qué este héroe, extraño al m undo gentil, da á los versos 
de aquel poema un sabor tan  grato á la C ristiandad como 
en su esfera respectiva lo fué el carácte r de Trajano.

D ibujada así la figura de V irgilio á la luz de su propia 
g loria, dem ostrado queda tam bién  que su testim onio h a 
bla en fa /o r  de m i d igna causa. S igo, pues, adelante con 
renovado aliento, como quien ve próxim a la feliz te rm in a 
ción de su viaje; que ya clarea, tra s  la noche del m uerto  
paganism o, la au ro ra  de la Religión C ristiana, y p ronto  
sus vivos resplandores a lum brarán  el gran triun fo  del alm a 
sobre el cuerpo y de la Moral sobre la ido latría.

La decadencia del m undo clásico era irrem ediable. Ni 
la ten ta tiva  de A ugusto n i o tras que se siguieron bastaron  
á  v igorizar la an tigua fé, escarnecida y desautorizada en 
la  Ciencia, en el A rte y en las costum bres.

La interesada h ipocresía y la grave Razón de Estado, 
que m an ten ían  como galvanizado á Jú p ite r en los solita
rios tem plos cuando y a h a b ia  fallecido en las conciencias, 
no engañaban realm ente á nadie, n i tan  siqu iera á la sen
cilla plebe, y p ronto  vióse que todos los esp íritus sinceros 
com enzaban á abrazar la Religión del porvenir, el C ristia
n ism o.— Poderoso aux ilia r de esta crisis suprem a había 
sido Luciano de Sam osata, griego ingerto  en latino, cuya 
im p ía  y sarcástica voz tan to  daño h iciera á los teólogos y 
filósofos gentiles, acusándolos de h ipócritas  y falsarios, y 
predicando la v ir tu d  por la v irtu d , tal como aquel pagano 
la en tendía; pero n i de él, n i del heroico y sublime Juve- 
na'i, que tam bién  hab ía  fustigado valerosam ente con sus 
inm ortales versos á la corrom pida Rom a, ni de M arcial, 
P lau to  y Terencio y otros censores de las públicas costum 
bres, necesito hacer detenida mención; pues á nadie se ocul
ta  que la S á tira , en todos sus aspectos, lo m ism o en la 
com edia que en el libro, lo mism o en el pasquín  anónim o 
que en la canción popular, es y no puede m énos de ser m o- 
ralizadora antes que artística , como que tiene por m usa el 
bien y por objeto de sus iras el vicio.

¡R espirem os, _ señores! Hemos llegado á los tiem pos 
cristianos: es decir, hem os llegado á nuestros dias, con lo 
que m i ta rea  puede darse por casi term inada. De aquí en 
adelan te todos depondrán claram ente en m i favor, y  mi ú n i
co traba jo  será elegir entre el sinnúm ero de testigos —
En efecto: ¿quién negará que toda la civilización h ija  de 
la Cruz ha sido en esencia el reinado, del esp íritu  sobre la 
forma? ¿Qué pud iera  yo añad ir en este punto  á lo que sabe 
el más ignorante, á lo que palpita en su corazón, á lo que 
brilla en el san tu ario  de su alma? Y si de ta l modo han  
pensado y sentido un iversa lm en te  los cristianos, ¿qué no 
habrán  expresado en sus obras los poetas jy los artistas?

Diez lentos siglos, los diez siglos de la Edad Media, pa- 
san ante nuestra  im aginación  como un  solo éxtasis de los
pueblos redim idos por Jesús — «¡Hierro y tin ieblas por
doquier!»..... Es cierto: h ierro  y tin ieb las cu b rían  la-haz 

'de la trasíigurada Europa..... Pero en las en trañas de aque
llas tinieblas residía lo infinito. ¡Y qué relám pagos tan  
deslumbradores salen do aquel caos-P..--Prescindo de la

predicación de la  Ley de Gracia: prescindo (aunque por la 
form a a rtís tica  de sus escritos, pudieran  servir, si no han  
servido, de modelo a la poesía m oderna) de las sublim es 
obras de los Santos Padres: prescindo tam bién  de los P o e
mas y de los Códigos que se escrib ían , en el nom bre de 
Dios Om nipotente, al par que se realizaban aquellos o tros 
poemas en acción llam ados lia s C ruzadas, la G uerra h is -  
pano-árabe de los siete siglos y el D escubrim iento de 
América, gloriosísim os empeños todos, que form aron de 
consuno las lenguas con que hoy se infiere agravio  á aque- 

. lia Edad, y los pueblos y Estados que ya ren iegan  de sus
fundad res — Sólo hablaré de dos obras m agistrales,
esencialm ente lite raria  la una, y esencialm ente a rtís tica  la 
otra: sólo hab laré de un  poeta y de un p in to r que resum en 
el esp íritu  rom ántico  y religioso de la Edad Media, y que 
parecen el alm a de aquellas Catedrales góticas donde la 
piedra se esp iritualiza h asta  desvanecerse en la idealidad 
del concepto puro: sólo hablaré de D ante y  de Beato A n
gélico ¡Nadie hab ia expresado h asta  entonces con la lira
ó con el pincel sen tim ien tos tan  m ísticos, tan  elevados, tan  
inm ateriales como los de esos dos ascetas de la form a! ¡N a
die los ha expresado después, como no sean algunos genios 
contem plativos de n u es tra  patria! Pues b ien , señores: no 
la adoración del A rte, sino la sed de ju s tic ia  y el am or del 
Cielo insp iraron  aquellas inefables visiones de L a  D ivina  
Comedia y del cuadro de La A nunciación, seráficos ensue
ños del alm a, m ilagros de la fó, revelaciones de lo infinito , 
que bastan  á caracte rizar las A rtes y las Letras de las 'd iez  • 
cen turias que m ediaron entre la caida del Im perio  de Oc
cidente y los dias del R enacim iento .

¡El Renacim iento  1— Sabía de antem ano que esta fecha 
c r ítica  de la civilización de E uropa era o tra  de las posi
ciones estratég icas en que podían aguardarm e los p a r ti
darios de la libertad  de pecar de las M usas; pero ya obser
varía is  m ás a trás  que me apercibí á tiem po con tra  seme- 
jan te  em boscada. Me lim itaré , pues, á decir, apoyándom e 
en axiom as an terio rm en te  establecidos, que aquel decan
tado R enacim iento, independiente de los ideales contem 
poráneos, no tuvo  v ida  propia. Con todo su  esplendor y 
m agnificencia, que yo no le d ispu to , fué en su stanc ia  una 
falsificación de sentim ientos ajenos, u n  anacronism o vo
lu n ta r io , u n a  p rim avera artificial. Sus flores se hab ían  
ab ierto , no al influjo del sol, sino de las estufas de las A ca
demias. E l a r tis ta  no buscaba la form a en su inspiración, 
sino excavando en las ru inas  de los edificios paganos. No 
se d iscurría , se calcaba. Dejó de haber modelos vivos: la 
A ntigüedad lo daba todo hecho. Debajo de la tú n ica  de 
M aría se v islum braba el cadáver de Niobe. L a M uerte se r
v ia  de m aniqu í.— Pues aun  así y  todo (¡oh desencanto 
para  los m a te ria lis tas del Arte!), no hay  obra alguna de 
aquellos tiem pos que no abogue en favor de m i tésis. To
das encierran  un  fin m oral, ora cristiano , o ra  gentil. En el 
p rim er caso süs au tores habían  procedido como a rtis tas ; 
en el segundo como eruditos. Pero ello es que n i uno solo 
dejó de pedir insp iración  á la fé p ropia ó á la ex trañ a  para  
que su  engendro no careciese de na turaleza  m oral. Apelo 
á todas las obras de Vinci , de Rafael y de M iguel Angel, 
titanes  de aquella revolución, y  al Tasso y al A riosto , que 
la representan  en la L ite ra tu ra .

¿Y después? ¿Qué ha sido de las Letras? ¿Qué ha sido 
de las Artes? ¿H an renegado en álgun  pueblo del ideal ge
neroso que las produjo para  convertirse en idó la tras  de sí 
m ism as?— Veámoslo rap id ísim am ente.

De E spaña no tengo que h ab ’ar. A qu í, por la  m iseri
cordia de Dios, no ha h ab ’do nunca  el m enor asom o de 
ido la tría  para  las obras hum anas. E sta  es la tie rra  de los 
enam orados, pero no idó latras de la herm osura; de los pa
lad ines del h o no r; de los m ártires de la p a tr ia ;  de los so l
dados de Jesús; de los siervos de M aría. Aquí no se ha 
concebido jam ás eso de el A rte  por el A r te , sino el a r te  
por la devoción, el a rte  por el am or, el a rte  por los cu ida
dos del alm a. E sta  es la tie rra  de los llam ados soñadores, 
de los ascetas, de los héroes, de los hidalgos, de los Q ui
jotes de la H istoria; es decir, la tie rra  de la fé incond ic io 
nal, de los afectos absolutos, de los sacrificios sin  lím ites, 
de los ideales sobrehum anos; donde plugo al cielo que n a 
ciesen, no sólo andantes caballeros, sino tam bién  esos H ér
cules de la caridad  que se llam an San Juan  de Dios ó Don 
M iguel de M añara. A quí la poesía lírica  tiene por M aes
tros á Berceo, Alfonso X, Juan  de M ena, Jorge M anrique, 
San Ju an  de la Cruz y F ra y  Luis de León, cantores de la 
m uerte  y de la inm ortalidad , que no concibieron m ás bien 
que el que es Bien Sum o. E s ta  es la tie rra  clásica del am or 
desinteresado y de la dificultosa teología para  los casos de 
honra; la tie rra  de los caballeros y devotos de Calderón, 
de las nobles m ujeres de Lope de Vega y de los desfacedo
res de agravios del inm orta l Cervantes. A quí todos han  
escrito creyendo, enseñando, ceiPcando, m oralizando, po- 

• niendo en lucha el deber y  la pasión, la  Moral y el deseo, 
el bien y el m a l, para ad jud icar el prem io á la v ir tu d  y. 
som eter los apetitos al im perio  de la conciencia. N uestras 
env id iadas p in tu ras  llevan los nom bres de M urillo, R i
bera, Zurbaran, Alonso Cano, Juanes, Morales, Claudio 
Coello , para  quienes el caballete no fué más que un  a l
ta r  en que quem aron la m irra  y el incienso de su  in sp ira 
ción  — El m ism o Yelazquez, el p in to r rea lis ta  (como se
dice ahora), es todo filosofía, todo m oralidad, todo devo
ción, cuando rom pe los estrechos lím ites del re tra to  ó del 
encargo.— Y en punto  á escultores, puede decirse que si 
por acaso los tuv im os sólo labraron la p iedra ó ta llaron  la 
m adera para represen tar á Cristo y á s u s  M ártires. ¡N unca 
fué su empeño hacer un  ídolo del cuerpo hum ano! A ntes 
pusieron  todo afan en esp iritualizar la m ateria.

Pero me ab rum a y me sofoca la m u ltitu d  de pruebas 
qu e  acuden á m i im aginación en apoyo de lo evidente, de 
lo inconcuso. A cabaré, pues, por lo tocante á España, c i
tando de nuevo la obra m¿ís adm irable del ingenio nacional 
y  tam bién del ingenio hum ano .—¿Qué es el D.on Quijote? 
¿Qué significa para  la Moral esa creación m aravillosa, tan

Í venerada en toda la tierra? ¿Es m eram ente, como algunos 
dicen, una s á tira  con tra  los L ibros de C aballerías, que 
Cervantes consideraba dañosos á las buenas costum bres, y 
acaso, acaso, u n a  ca rica tu ra  del esp íritu  aven turero  de los 
políticos españoles, personificados en Alonso Q uijada? ¡ Pues

ya tenem os aquí el fin  ú til  de la grande obra!—¿Es, por el 
contrario , y como yo creo, una  sá tira  con tra  el egoísmo, 
contra la in justic ia , con tra  la in g ra titu d , con tra  la g rosería  

|  del vulgo alto y bajo, y con tra  el escarnio que hace y  m ala 
' cuen ta que suele dar de aquellos generosos paladines que 

se aven tu ran  á luchar y su frir por el prójim o? ¡Ah, señores! 
E n  ta l caso, ¡qué desagravio de la Moral! ¡Qué alegoría tan  
bella y  tan  consolador?! ¡Cómo so ufana el bueno de p ad e
cer persecuciones por la justicia ! ¡Cómo bendice el poeta 
los m olinos de viento de sus ilusiones! ¡Cómo se reconcilia 
el m á r tir  con la D ulcinea de su esperanza! ¡Qué grotesco 
y odioso ha  resu ltado  el m aterialism o! ¡Qué grande y be
nem érito  aquel noble demente! ¡Cuán excelsa y am able su  
poesía! ¡Qué vil la prosa de Sancho Panza!

Tal es á m i ju ic io  el sentido, profundam ente esp iritual, 
y  por lo tan to  m oral, de las L etras y las A rtes españolas; 
y tal, aunque con diversos caracteres, contem plo la n a tu 
raleza ín tim a  de todos los grandes poetas y a rtis ta s  eu ro 
peos en el decurso de la Edad M oderna.— M iremos, si no , 
de pasada las dos ó tres figuras que, como soberanas cu m 
bres, descuellan sobre las dem ás; y  term inem os, que y a  
es hora.

A la p a rte  de Ing la terra , vem os asom ar la  noble frente 
de Shakspeare, coronada de inm arcesibles lauros. N adie 
le niega ya  á  ese gigante el títu lo  de «el m ás grande d ra 
m atu rgo  del universo». ¿Y qué fué en puridad? ¿Un a r t is ta  
de la form a? ¿Una especie de m ecánico ó escenógrafo, que 
d isponía a rb itra riam en te  de lo que hoy suele llam arse Cua
dros v ivo s , sacrificando la verdad  al sim ple efecto y b u s
cando á todo trán ce lo s  alaridos de te rro r del público? ¿Fué, 
en sum a, un  servidor de el A rte  por el A r te l— ¡Ah, no! S u  
gloria tiene m ás sólido cim iento. Sus d ram as son el espejo 
de la v ida  y la au topsia de la conciencia. Al o ir h ab la r ó  
al ver m overse á  H amlet, á  Macbeth, á  Otelo, á  Glocester, a l 
R ey L ear , el espectador cree que se asom a á  los abism os 
del alm a y que ve allí la cuna de las pasiones, las escondi
das fuentes del bien y del m al, el astro  donde se engendra 
el crim en, la ignorada g ru ta  donde van  jun tándose las lá 
g rim as, la fuerte  roca donde se crista liza el d iam an te  de 
la v ir tu d , la h irv ien te  lava que ha  de hacer tem b lar la
t ie rra   Cada afecto ó cada p a s ió n , cada heroicidad ó
cada culpa, lleva al lado su  ángel ó su  dem onio, su  reco m 
pensa ó su  castigo. E l rem ord im iento  es siem pre la  tre 
m enda fu ria  que desencadena el a u to r con tra  los m alos. 
Dios m isericordioso está siem pre en el fondo del d ram a, 
consolando á  los buenos con la paz de la  conciencia. P o r 
eso las obras de Shakspeare son ta n  dulces y  ta n  edificantes 
en medio de todos sus horrores. Su ú ltim a  lon tananza es 
el cielo. Allí triu n fa  Desdémona, la inocente v íc tim a  d e l 
Moro; allí está A ntonio, el sublim e deudor del Judío ; a llí 
los A m antes de Verona; allí Ofelia; allí los H ijos de E d u a r
do; allí el R ey Lear, segundo Laocoonte, no a to rm en tado  
por serpientes, sino por sus in g ra tas  h ijas.

(Se continuará.)

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.
Primera clase  .........  30
Segunda id..............................  4 o
Tercera id.............. •................. 42‘5Q

T A PAZ.—HABIENDOSE EXTRAVIADO CIEN BILLETES CORRES--D pondientes al sorteo núm. 24 que se ha de celebrar el d ia 22 del corriente, y  cuya num eración es desde el 23.113 al 23.212, ambos in clusive, esta Asociación ha acordado excluirlos de la suerte en dicho 
sorteo.Lo que se hace saber al público p a ra  su conocimiento.Madrid 17 de Abril de 1877.—La Presidenta, P ilar G ispert.=E l Recaudador general, Ferm in Berástegui. X—1 i 42

santos del dia.
 San Eleuterio, Obispo; San Apolonio, y  San Perfecto, Presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.-  A  las ocho-y m edia.—Función 11 de abono.—
Turno im par.—Era Diavolo.

T e & ir ©  y  C i r c o  « l e í - " P r i n c i p e  A S ffo m so .—A las ocho y media.—Función 6.a de abono.—Turno p ar.—Los Hugonotes.
T e & ts 8© -B J» p a f io l.e — A las ocho y  media.—Función 172 de abono.—Turno par.—Primero de tres.—Xa clama del Rey.— La  

Reina de las aguas,
T e í& ts8© 4 ©  im  — A las ocho y media.—Función 48de abono.—Turno 1.° im par.—Xa ftglia di Madama Angot.
t e a t r o  d e  B C©í3&e«íSi@u— A las nueve. — Función 18 de abono.— Turno 3.°— Entregar la carta.—Por las nubes.
T e a t r o  e le  Ü & o v e d n d e s .— A las nueve. — Doña Urraca de Castilla.—Baile.
Te& 'íf*©  d e  v f e r f  e d l j r  * 1 — A las ocho y  media. — Una noche de novios.— Levantar muertos.—Estanco nacional.

— A las ocho y  media. — Eí hombre es débil.—  
1 feroci romani.— Un pleito.

T e a t r o  M j& Ftlsa*— A las ocho y  m edia.—Sathaniel.
T e a t r o  « le í  K e c r e o » — A las ocho y  m edia .—El último mono.— 

Ni se empieza ni se acaba.—Nadie so muere hasta que Dios quier e —Los estanqueros aerees.


